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CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CAMARA DE DIPUTADOS 

" 

INICIATIVA Y EXPOSICION DE MOTIVOS AL 
PROYECTO DE REFORMAS AL ARTIOULO 

83 DE LA CONSTITUCION FEDERAL 

Ciudadanos senadores: 
Consecuente con mi criterio sostenido desde mi 

aduaeióll como diputado a la LegislatufU loeal del 
Estado do Colima, y en la seguridad (le interpretar. 
l'l sentimiento nacion:Jl, qUt' anhela el ellt·ablcei
miento de una paz definitiva; y que ell el peor de 
los casos se conformaría con {jue las eonmocioues 
armadas fueran siquiera mcnes frecuentes, insisto 
en sostener que el período presi(leuci!tl debe ser 
de seis afios ell lugar de cuatro. 

Hoy repito lo que manifesté eu sesión de Bloque 
el año próximo pasado: "quc no ve1lgo a defender 
en esta moción, intereses POl1t1coB .l,l1 .personales· 
del sefior general Obregón", lo úuico que pel'sigo, 
es sostener el criterio también de las clases pro· 
ductoras de la Rep(¡blica, callsadas ya de tener que 
8uepender sus actividades durante las frecuentes 
asonadas, y de qu~ el producto de su trabajo, pa
trimonio sagrado de sus hijos, sea arrebatado por 
el primer grupo rebelde que se presente. 

Sé que actualmente hay .ambiente favorable pnra 
esta reforma en el Poder Legislativo, y que se de
sea ampliar tanlbién á tres y seis años, respectiva· 
mente, los periodos de (liputa'Jos y senadores, cosa 
que no debe ser, y que haría muy mal efecto en 
la opiui6n pública. Las elecciones de diputados y 
~enadores, no es verdad que causen agit::¡ción na, 
donal y IllUdlO mellOS movimientos urmados, y 
mientras unís frecuentesseati, ínÍls se ejercitad 
nuestro llUeblo en la <lemocraeia, y mayores opor
tunidades habrá de que vengan elementos llUCYOS 
¡l. las Cámaras, que no estén maleados COII las iu
moralidades propias de la política profesiunal. 

Cuando el año' pasado sostenía yo eRte mismo 
punto, un gran diario de la mañana lo atacó en 
un editorial, sosteniQndo que en la RepÚblica Al'· 
gentina, el presidente dura en sn encargo seis años, 
pero que no podía volver a lier presidente quien 
ya lo hubiera sido. No rebatí esos argumentos en· 
tonces porque no tenía ya objeto, el ambiente po
lítico era adverso. Ahora, para demostrar )0 in
fundado de tal aseVeración, .transeribo íntegro el 
ait'íe'U)o relativo de la dQU8tífttei6n argeuÜna, que 

) 

,Ii~(' así: "Al"tí~ulo i7, El pre::;ident(' y \-i,~epr('~i· 

<l(,llt.e durnrán ('1) RU~ cmplcos ,..1 tér!llino de s('i~ 

Míos; y 110 pnedcll 8{'1' re('l('gi'los sino C01l inter
\-aJo d(' un llcriodo," 

Como RC v(' con claridad, hl llIente del gran ¡)lI('
hlo argentino a este respceto, es la mis_mil que la 
dd pueblo lU('xicano; eYitul' que quien t'stá en el 
poder apro"pdlC los elNlH'ulo;; de ftierza e illflllen
!'iH quc la Xaei,Sl1 le hu eunfiHdo, cn lwccrse re
l'legir, 

Por otra purtt', el período prcsidelldal de sei~ 

años, es una garantía mayor para el pueblo, de qu'~ 

el ciudadano qne ha,vu 5iílo prcsi iklltp y su ges
tión !lO hayu mereddo la :.lprobnei6n llUe'Ol1u], me' 
nos lJl'obubiUdades tcndd ,le voh'el' a la pre8i
denciu contra la \'01ulltad popular, porque es natu
ral <{ue se conserve menos fuerzú. política con una 

. desconexión de 108 elementos oficiales por seis que 
por cuatro Ilfio~. 

Por todo 10 expu.esto, someto a la ilustrada eon' 
l>ideración de ustedes la siguienie 

INICIATIVA DE DECRETO: 

Artículo único. Se rdol'llla el artículo 83 con s
ttuciollal, debiendo (¡uedar en los términos si, 
guientes: 

Artículo 83, El prébidcnt<: cntrlld a e.jpr{'.cr BU 
t'!lcargo el primero (le didelUbr<'; dumrá en él 
seis ~ftos y nUl1~'a podr[t ~el' 1'eel{'elo pllra el T'c
dado iníuí.'ldiato. 

El du<1adano que substitu;n'l'é al pl'('~idelltc COIl~

tltueional, cn caso de falta abHolufa de éste, no 1'0-
dril ser ded.o presid<"llÍ" p;¡ra {·l periOdo fnme

.cUato. 
Tampoco podrá "el' elec.to prcsirh:nte para el pe· 

ricdo inmediato, d CÍU<Larl'111O (llle fuere lJombrado 
presidente illtcl'ino en las faltas temporales del 
presidente constitucional. 

Salón de Sesiones del Senaclo.-}léxieo, D. P .. 
a 10 de octubre de 19::7.-Scnadol' Higinio Alva
rez.-Rúbrica. 

Hacemos nuestra 1:1 anterior illidath'll: 
J. D. Agua.yo.-E. Gutiérrez.-P. E. Sotelo.-E, 

Ned.-T. Fernández Ruiz,-ArtUIO Oimeros Oan
to.-M, Montoia.-J'. C. Cruz.-p, Bela1mzaran.-

Fh • 6580 ,. 
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Jo{. L. Acosta..-Benigno Cal y Mayor."-:"'Adalberto 
Galeano,-J'. E. Bávara.-R. Alvarez y Alvarez. 
-Francisco Riveros.-J. M. Aguilar.-Rodrigo Go
mez.:......r. B. Castelazo.-J'osé G. Heredia..~D. Pe
drero.-A. Valadez RamIrez.-Pedro. Gonzil~z.-:t'. 
Rochi M.-'-:M. Méndez.-J'. D. Robledo.-F. Marti
nez Rojas.-R. Apango.-A. Oampillo Seyde.-L. 
E. Estrada.-V. G. Tena.~J'osé Castillo Torre.
Pastor Ruaix.-M. G_ de Velasco.-H. Margalli G. 
-L. Camarillo.-E. Sa.}cedo.-Una nrma ilBgible. 
-Rúbricas. 

Al margen: Pnsa n la la. COlllisiún (le Puntos 
GOll~titueíollalt'H.-l0 ele Od!lbrc de 1!l:!7.-P. Gon
zález, S. S. 

SEORETARIA DE LA CAMAlRA DE SEN ADO

RES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

Al margen un sello qne dice: "Cániaru <le :-le
nadares d"l Congreso. de la Uni6n.-Esta<los 17ni· 
dos Mexicanos." 

Honorable Asamblea: 
La la. Comisi6n de Puutos Constitucionales 'IU" 

subscribe, atendiendo a la urgencia nadonal que 
existe de que con disl)ensa de todo trámite y 
a la lllayor brevedad posible se discuta Ja iniciati
va presentada por el C. senador H:ginio Alvarcz, 
para que se reforme el artículo 83 de la Constitu· 
ción General de la Repúbiiea, reforma que propone 
la ampliación del período 11l'esidellcial a seis ::díos 
y la reelección pasado un período, hacicnc10 suyr.3 
lafl razones que Re invocan en la cxposidón ,lc 1\11)

tivils que acompaña al proyecto, y ('·Ol\ fUlul::Ill("¡' 

to encHas, prop .. mc a la considElración r aproba
ción de esta n. Cámnra de Senadores, el s'gtüentc 

PROYEOTO DE REFO~MAS A LA CON~ 

TlTUOION: 

Artículo úuko. S(' rl'forma ('1 nrtknl0 Wl (,(;,,,,, 
titucional, en los términos 8íguientc~: 

Artículo 83. El pre8idente entraní a ".iell'Pr 'u 
encargo el pl'imero de diciembre, durará en él seis 
años y nunca Jlodrlt ser reelecto para r1 !wríot!o 
inmediato. . 

El ciudadano quc substituyere al pre:;j¡lt-llte <,on', 
t:tnc1onal, eu caso de falta nbsoluta ;1(' {.>;tC', no 
podrá ser electo 11resid"lltc para eJ períOdO innw· 
diato. 

Tamjloco POtll'(l ~el' electo presidente para el pe
l'iodo inmediato, el ciudadano 'Iue fUl're nombradc 
presidente interino en las faltnR tempOl'al('¡; (fel 
presidente constitue1oual. 

Sala de Comisiones del Senflilo.~México, D. F., 
a 13 de Mtubre ile. 1927.-·.-E. Salcedo.-Arluro Cis
neros Oanto . .,.....D. Pedrero.-Rúbrieas. 

Al margen: Primera lectura y con dispensa de 
los demás trámites, a discusi6n en lo general.-De· 
clarado eon lugar a votar pe.r nnanimidail 01('. votM. 
-A discnsión en lo particular, ap1'ol1l\l10 por unn' 
)limidad de. 40 votos. PiAsa a lq. CáuHira ile Diplltll' 

,dos-para los efectos cOllStitucionales.-13 de 0(', 

tubre de 1927.-P. González, S. S. 

SECRETARIA DE LA CAMARA DE SENADO

RES DEL CONGRESO DE LA UNtON 

MINUTA 

Proyecto de Reformas al artículo 83 cOll.stitucional 

A l·tículi> único, He reforlua el artículo 83 e,onsti· 
tUeiOIl"l, ('11 IOR t,{'flllillOS siguientes: 

A rtíenl0 83. J;JI l'ro~idellte cntrar{t n ejercer su 
encargo el primero dé diciembre; durar{L en él seis 
años y. llUltel1 poilní ser reelecto para el período 
inmeo1iato. 

El ciudadano que substituyere al presidente eons· 
tit'ueionaI, en caso de falta absoluta de éste, no po
drá ser electo prc8idente para el período inmediato. 

Tampoco podrÍl SE'f electo presidente para el pe· 
ríodo inmediato, el ciudadano que fuere nombrado 
presidente interino ell las faltas temporales del pre
sidente cOllstitucional. 

Sa16u de Sesiones ile la H. Cámara de Senadores 
del Congreso de la Ul1i6n.-México, D. F., a 13 de 
oetubre de 1927.-Adalberto Galeano, S. P.-J'osé 
Maqueo O., S. S.-A. Valadez Ramirez, S. S.-Rú
bricas. 

Para los efectos constituciónales, se remite estE.' 
expediente a la H. Cámara de Diputados, en 5 
fojas útiles.-Méxieo, a 13 de octubre de 1927.
El oncial mayor, Luis l. Reed.~Rúbrica. 

Un sello que dice: "Cámara de Senadores.--Ofi, 
dalia Mayor." 

SESION DE LA CA MARA DE SENADORES 
CELEBRAOA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1927 

-El C. Cianeros Canto: Pido la palabra, señor 
presidente. 

-El C. presidellte: Tiene la palabra el ciudada· 
no sonndor Cisnel'os Canto. 

-El C. Olsneros Oanto: Como en el dictamen a 
que se acaba de dar lectura se solicita dispensa de 
t.rámites, ruego a la Secretaría se sirva hacer esa 
consulta a la Asamblea. La razón que tiene la <lO. 

misión para solieitar dispensa de trámites, es que 
urge abreviar (JI tiempo. para que si el Congreso 
de la Unión estima eOIl\-eniente hacer la reforma 
constituelonal que se propone, pueda pasar la ini
ciativa a las legislaturas antes de que vengan las 
eleceiones. 

-El C. secretario Valadez Ranúrez: En votaci6n 
eeonómi(\>a se pregunta a la Asamblea si se dispen
san los trámites a este asunto. Sí se le dispensan. 
Está a discusión en lo general. 

No habiendo quien haga uso c]r la palabra, se 
J)j'oeecle a recoger la yotaeión 1l0minnl para ver si 
lta lug,n' a vot¡U en lo ¡ceneral. 

Por la afirmativa. 
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-El O. secretario Alvarez y Alvarez: Por lit ne
gativa_ 

(Se efectu6 la votación.) 
-El O. secretario Valadez Ramirez: Dechll'ado 

con lugar a votar en lo general por unanimi<1ail (le 
votos. 

Está a discusi6n en lo particnlar. No habiendo 
quien haga uso de la palabra, en votación eeol'('l!Ji
ca se pregunta si ha lugnr R votllr. Ha lu,;"; En 
votaci6n nominal se pregunta si se ap!'u..:h" \;0-

mienza la votación. 

Reiteramos a ustedes l::, ;\eguridades de ll.,,,stra' 
atenta y distinguida consid"ración. 

México, D. F., a 19 de octubre- de 1927.-.,.Fran
cisco J. Silva, D. S.-.Juan Rincón, D. S.-Rúbri
cas. 

A los ciudadanos secretarios de 1" H. Cámara 
de Selludores,·-Present.es. 

Por la afirmativa. • SESION DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
-El O. secretario Alvarez y Alvarez: Por In 11e· CELEBRADA EL OlA :n DE NOVIEMBRE DE 1927 

gativa. 
(Se efectuó la votación.) 
-El O. secretario Valadez Ramirez: Apl'ol",¡ll' 

por unanimidad de cuarenta votos. Pasa a la Cí(· 
mara de Dipntac1('s para lo::! efectos eOllstitn<:io· 
nales. 

-El O. presidente: A efedo de que lleven (': pro
yecto de ley correspondiente ll. In reforma del al" 
tículo 83 constitucional a la Oámara el!' Di: ''¡ ,(.jos, 
se 110mbrll en comisión n los ciudadanos H, '!'{'S 

Aguayo .Tosé D., Alvarez JIiginio, IJópez 'b\ ~tl. 

Salcedo Ezequiel, Heredia .Tosé G. y seeretfl 1.l" _ <lm
:r.ález Pedro. 

SECRETARIA DE LA OAMARA DE 8E~,;ADO

RES DEL CONGRESO DE LA Uh"'IO!i 

Al margen un sello que dice: "Cámarn ,\(' Sena
dores del Congreso de la Unióll.-Méxieo.~' ',' íado¡; 
Unidos Mexicanos.' '-Abajo: Sección Primera.
Número 281-

A los ciudadanos see,retal'ios de la H. C:ímnm de 
Diputados.-Presentes. 

Para los efectos const,itucionales, y en ei" "', " ¡as 
útiles, tenemos el honor de rem1til a ust.e,' "x
pediente con la minuta proyecto de ref", 1 a~ al 
artículo 83 de la Constitución. 

Protestamos a ustedes las seguridades (1" IItHlS

tra atenta y distinguida consideración. 
México, D. F., a 13 de octubre dc 19~7,,· -,José 

Maqueo O., S. S.-A. Valadez Ramirez, S. ~, 

Al margen: Recibo, ya la 2a, Comisión ti" : "",J'08 

Constitucionales.-18 de oetubre de 1927,-·}:"J.11< 
cisco J. SUva, D. S. 

SEORETARIA DE LA OAMARA DE DIPUTA· 

DOS DEL OONGRESO DE LA UNIOi'¡ 

MINtrTA 

Al margen: Mesa 7a.-Número 327. 
Con el oncio de ustedes número 281, girado por 

la Secci6n Primera el día 13 del actual, se y(.' '" hió 
en esta H. Cámara el expediente con la ;uin1lh del 
proyecto de reformas al artículo 83 de la t::vll,;títu
ci6n General de la República, el cual fue tnrna<1o 
a la 2a. Comisión de Puntos Consti.hwlon¡;lr,", p.¡ra 
su estudio y dictamen. 

--El O. Ancona José E.: Pido la palabra. 
-El C. Presidente: 'l'ielle uh'ted la l,alabra. 
-El O. Ancolla: Honorable Asamblea: Hace apro, 

xlllla,hunente un mel't y dítlS que una comisión de la 
IfOllOrahle ('á mara de Senadol'es trajo a esta Cá· 
nlU ra ,le l'iputndos un proyecto de reformas al ar
tíenlo 83 para amplia!' el pel'Íotio presidenciaL Res· 

I pe! IlOHaJnente me ,"oy II permitir interpelar a la co· 
mis'úll :t flue fue turnado est.e nsunto, lJorque con· 
sid,'l'o q\lt> p:lsado esto tiempo ha sido suficiente 
pam que pudiera darse perfecta cuollta sobre el 
"út('rio que debe prevalecer al dictaminar en este 
asunto., ya que hasta estos lllOmentos 110 l1a sido pro
sentado lIingún dictnmell de esa naturaleza, 'y 8i"u· 
do de una Il('cesidnd imperiosa, (le una necesidorl 
llIH:ional, de la cual to<1os 1l0S,'!I'OS estamos p!ell'" 
mente convencidos Je que lns veces en que se ha 
tl'ftf ado de una sucesión pl'llsiJeucial se ha d<ll'r,,' 

mndo mucha Sllngre y se lUlIl segado mucbas vid:;.,", 
és 1ll0110StL'l' que ahora que n,os encontramos aquí 
los verdaderos representallt!'s de la Revolución y los 
que ('stml1OS de acuenIo en que la paz sea durader:! 
en lluestra (¡uerida patria, después de escuchar la 
interl'e!;wión que voy a hacer respetuosamente a la 
~0l1li8ióll dictaminadora, resolvamos este problema, 
;l' q uiel'o llcdir el voto :lp!obatol'Íü de esta Hono· 
!.Jle Amll1Llea, para que se declare este asunto de 
urgente y obvia resolución. Considero que los ver
d"dl'),ox l'U"OJ ueiollul'ios, los que saben sentir, con la 
ceas(' eamprsinn, 108 que aspiran a la gratitud de 
estos IH,mbJ'e~ que h:lIl dado su bienestar, que han 
da<lo Sil mejoramiento eeo1l6ll1ico, social y político 
para tr:H'j'UOS a esta Representación, (h'bcmos dar es· 
ta fl'nn~ll esperam:a (l'lO hace mudlO tiempo esperan, 
porque sI esta reformn constitucional la hubiése· 
mos hecho anteriormente no so hubiera truncado 
la laboJ' bClléfiea y de estadística 'que está lle
vando a eabo el actual presidente de la Repú
blica, ci,uladallo gCllCl':tl Plutarco EJI',\" Calles. 
y ya quo hemos podiuJ a"n!!::!' 1.1 n))clióll que 
venía a impedir estus tl'aLajos tan ard-lhIS, espera· 
mos que el que le sucei1a tenga cunado menos el 
espado necesario para poder dedicarse a los hom· 
bres de cnmpo y a los hombres de' ciudad. (Aplau
sos.) 

Varios (:i u(ladanos di I'Híados se acerearon COIl 

el fin de conoeer la ol'in iún del señor general Al· 
vnl'O Obreg-6n, c~ndidato nuestro a la presidencia 
de la Rellúblicn, sobre la ampliación d(lJ per50do 
pl'(,Bíd!,l](~ia], y l't selio!' general Obregón les <'(,]1. 

h,~'t,ó qll<' iq "1'" (" que lIH!IlOR nlltorizflllo ('si. tIla 
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para externar su opinión sobre este asunto, por 
lo que dejaba que la opinión pública fuera la que 
resoÍ,.iera este <traseendental asunto. De modo es 
que nosotros estamos obligados a haeer cumplir IOIl 

deseos del pueblo mexicano, que aspira a una paz 
_ duradera para que nuestros campos de riqueza pue-
dan desarrollarse amplianlente y para que exista 
una estabilidad que garantice a todo capitalista 
bien intencionado ~Ile venga a colaborar con 1108-

otros para el engrandecimiento de nuestra querida 
patria. (A plausos.) 

-El C. Presidente: Tíene la palabra la comí-
alón_ 

-El C. Moctezuma Fernando: Señores diputa-
- ¡los: J.a Comisión 2a. ae Puntos Constitueionales 

que tengo el hOllor de presidir, ha sido interpela· 
l1a desde esta tdlmna con mucha justifieaci6n por 
<>1 compnñero Aneona; con mucha justificación, di· 
go, porque se trata de un asunto trascendental, de 
un nsullto de palpítant"e interés para la patria; e 
injustificadamente también sc nos ha hecho el cargo 
de que no hcUlos cmitido cl dictamen, y. el dictamen 
Cj1¡t{t ]"('nc1ldo llu('c algunos días, y aquí lo til'nen uso 
tedl's. (Aplausos.) 

Los lineamientos generales que fUlldan el dicta· 
men son todos en el sentido de que cs -de apro
barse la ampliación del período presidencial. La 
comisión, ciertamente, tomó algún tiempo para 
emitir su dictamen, en atención a que no qniso 
falsear la opinión pública, sino auscultar su sen
tir; quiso conocer la orientación que le marcara 
la misma opinión pública, que le marcara el sentir 
general,para en ('se sentido producir el dictamen, 
porque eonscientes de nuestro papel de represen
tantes del pueblo, creemos que tenemos la misión 
de hacer precisamente lo que el mismo puebló nos 
sugiere, lo que el mismo pueblo nos demanda. Cua
tro son las razones fundamentales en que se fun· 
da el dictamen: la primera es la experiencia, la 
expedencia constante y marcada que hemos ten;do. 
En cada uno de los casos en que se va.a renovar 
el mandato del encargado del Poder Ejec ... tivo, 
cada vez que se trata de elecciones dé presidente 
de la. Repúbliea, surge inmediatamente la ambi· 
ción, surge inmediatamente el personalismo, y con 
ellos surge el fantasma. de la revuelta. Tenemos 
dos casos perfectamente claros: la primera VClil que 
el señor general Obregón iba a entregar el poder 
y se lanzó la candidatura del" señor general Calles, 
surgió inmediatamente la revoluci6n delahuertista. 
Ahora que se trata. de que el señor general Calles 
termine su período y venga el nuevo electo a re· 
gir los destinos de la patria, ha. surgido tambi~n 
una asonada militar. Esa experiencia es mareada, 
es dolorosa, es fundamental para que nosotros am
pliemos el período y, cuando menos, alejemos del 
horizonte de la patria, cada vez, esas revueltas 
personalistas, esas revueltas que no se inspiran 
mílS que en el interés personal, en el mezquino me~ 
dro, que no se inspiran en nada del bien de la. co
lectivi(lad. Otra razón fundamental es la de que 
el encargado del Poder Ejeeutivo tenga tiempo pa· 
ra realÍ7;ar su programa, porque hemos visto que 
cuatro años son insuficientes. La obra magua "del 
general Calles queda, por decirlo así, trunca; sin 
emba-rgo, por fortuna para todos nosotros, por fortu-

na sobre todo para el pueblo y para la Revolución, 
substituirá al general Calles en el poder otro hom· 
bre de su misma talla, de sus mismos principios y 
que encarna, eomo él, la Revolución; pero; si no 
fuera así, segUl'amente que Jaobra del general 
Calles quedaría trunca, quedaría a medias, porque 
cuatro años no son suficientes para que un houfbre, 
por bien preparado que se le suponga, pueda rea
lizar un programa de gobierno, que en estos mo
mentos no es una función polítiea solamente, sino 
que es una función social, es una función de re· 
novación, es una función de mejoramiento; porque 
los gobiernos hau cambiado; han dejado de ser uu 
<'ngranaje político para convertirse en los dirigen
tes de las tendencias soeinleF, ,le lns telldellei3s de 
mejoramiento de la ,,:'oledÍ\'idad. 

También tenemos una razón que, si no es de In 
fyerzay de la altura de las anteriores, Rin embargo, 
si es de tomarse en consideración. En nuestro siso 
t¡>ma político el jefe del Poder Ejecutivo es el jefe 
de la Nación y, eom"o tal, ti"ne que rospollder al 
llamamiento, ItO '\e uu grupo, no de un conjunto, 
110 de una minoría ni de un grupo del país; sino <le 
todo el país entero; tiene que ser el illtél·prete de 
la nación; tiene que ser <.'1 {lue oriente a esa na
Ci¡íll por el camino del progreso, por el enmino del 
mejoramiento y por el camino de las reivindicacio
nes sociales; y las transfotmaciones sociales es bien 
sabido que no se efectúan en un momento; son len
tas, porque necesitamos, después de haber hecho la 
revoluci6n en los eampos, hacer la revolución en 
las conciencias, hacer la revolución en los espíri· 
tus, para que esa obra fecunda, para que, esa sangre 
derramada cristalice, fecunde y tengamos Ull porve
nir para M¡éxico, grande; pero grande, no desde el 
punto de vista material, como en la era de Porfirio 
Díaz, no; necesitamos una paz orgánica, necesita· 
mos uua paz fundada en la justicia, necesitamos 
una paz fundada en la reivindicación de los dere· 
chos del proletariado; necesitamos uua paz fundada 
en todas esas conquistas, que son la savia de la Re
volución, y por las cuales 'la Revolución es grande. 
(Aplausos.) 

SEORETABIA DE LA OAMARA DE DIPUTA
DOS DEL OONGRESO DE LA UNION 

Honorabfe Cámara: 
Pedimos respetuosamente que el dictamen pre

sentado por la comisión que conoce sobre la refor
ma del artícuÍo 83 en la ampliación del período 
presi1cncial, sea declarado de obvia resolución, pa
ra que desde lu<.'go pase a diseusiÓn. 

Sufragio Efectivo. No Reeleeción.-Méxieo, D. 
l"., a 21 de noviembre de 1927.-José E. AncOBa.
Deslderio Borja.-Fernando Pacheco.-E. Martmez 
Maclas.-M. Ortega.-David Orozco.-G. N. San
tOB.-R. Quevedo.-S. Villaseñor.-A. Cerisola.
Rúbricas. 

Al margen: Se dispensan todos los trámites. A 
diseusión. Aprobada.-21 de noviembre de 1927. 
-:-Francisco J. Silva, D. S. 
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Al margen un sello que diee: Cámara de Diputa
dos del Congreso de la Unión.-Estados Unidos 
Mexicanos. 

2a. Comisión de Puntos Constitucionales. 
H. Asamblea: 
El Senado de la Repúhliea apro1J6 el proyecto 

de reformas al artículo 83 de la Coustitución Fede
ral, por el cual se amplía a seis años el periodo 
que debe durar en su encargo el presidente de la 
públi.ca, y lo envió para los efectos de ley a esta 
H. Cámara de Diputados, que tuvo a bien turnarlo, 
para su estudio y dictamen, a la subscrita 2a. Comí
liIión de Pnutos Constitucionales, la que ante Vues
tra Soberanía se permite exponer: 

El puchlo llll'xiétlllO l't>flama la rceonstl'ueción 
nacional, después de la c'monta lucha que sostuvo 
en defensa <le sus libertades y en todas formas 
manifiesta su anllelo de que no vuelva a alterarse 
la paz y tranquilidad, del país, por las ambiciones 
de unos cuantos qUl', inspirándose solamente en sus 
illt(jreses personajes, no han vacilado en llrovocar 
llueVIlS revuelta$, las enales por fOl'tuna. han fraea
sado por eompleto_ E"tafl yerda(Í¡>s Ron producto 
de la dolorosa experiencia que nos dejara el moyi
miento armado de 19:':3 ?' la última asonada militar 
que se yerificó en los l)rimeros .lías de octubre úl· 
timo, en los cuales el pueblo se desentendió abso
lutamente de las falsas l)romesas que le Ilicieron 
los iniciadores dl:' esos levantamientos, y no s610 no 
tomó pal'ticipaeión en ellos, sino que, con hechos 
evidentes, demostró su lealtad al Gobierno cousti
iuído, al cual prestó todo BU apoyo en la lucha; y 
esta actitud no puede interpretarse de otro modo 
que como un gran 'deseo del mismo puéblo de tener 
paz y de dedicarse al trabajo para la reconstrucción 
nacional, lo cual indica que ese deseo tiene los ca· 
ractel'es de un ideal, que ha llegado al alma colec
tiva, preside sus actiYidades y lo llevará a la pros
pQridad, pues cuando un ideal, dice el eminente so
ciólogo francés Gustavo Le Bon, llega al alma de 
un pueblo, evidentemente se realiza. 
. Otro de los f('sllltaaos de la experiencia apun
tada, es el de que cada vez que se inician los traba
jos para la renovae1ó11 del Poder Ejecutivo Fede· 
ral, surge' el fantasma de una nueva revuelta, to
das las actividades se paralizan y el Gobierno de 
la República, reclamado por las urgeutes e ineludi· 
bles nec:,sidades <1e una campaña, tiene que des
atender a la resolución de otros problemas naeiona
les de gran importancia, ya que los movimientos 
armados, además de las vidas que cuestan al país, 
producen una serie interminable de Úastornos en 
el orden moral y en el material, de los cuales se 
enumeran los segundos, que se palpan y que princi
palmente consisten en la destrucción de numero
sas fuentes de riqueza, falta de trabajo y hasta de 
suLsisteneia en laR regiones en que se verifican 
los movimientos, en el empleo de los fondos públi
cos, en la adquisición de implementos de guerra, 
con perjuicio de otras atenciones de mayor hupor
tancia y preferentes de la administración, como las 
de instrucción, educación, salubridad, < vías de co
municación, caminos y obras de irrigación; y en la 
paralización de las industrias y disminución de las 
actividades del comercio, que se traducen neceaa-

riamellte en malestar y penuria para las clases la
borantés; trastornos todos que solamente se justi
fican cuando las causas que determinan el movi
miento armado son de extrema necesidad, por estar 
en peligro la soberanía de la nación o la libertad 
y los der('chos del pueblo, pues en este caso, ant(' 
esos supremos bienes amenazados, los perjuicios, 
por gr:llldl's que sean, y que se causen a los part~
culares en la lucha, palidecen y pierden todo valor. 

Ha piu;ado el período álgido de la luclla, es 
tiempo ya de que los principios político-sociales 
de la Revolución cristalicen definitivamente en 
nuestras illRtituéiolles, sean una realida<l tallgibh' 
y sirvan <le base a ulla cm de paz, fundada en la 
jusliein, ('11 la iguuhlml sodal, en la completa r<,j
viu(!h<adón de los d('re<"llós del proletaria<lo llwxi
eano y on la ('lev¡¡eión moral de la concienda indi
vidual y éolectÍ\<a, que traerán como conse('uenda 
la' prosperi<laJ. y progreso del país; por lo que re
snlttl inilispl'nsable dar la mayor e~tabilidad y fir-
111c,:n a nuestras instituciones representativas d .... 
las tendellr:Ías hacia la realización de los postnla
dos revolucionarios, y esa estabilidad se consigue 
aumentando la duración del período presidencial, 
una vez que en nuestro sistema de Gobierno el 
presidente tle la 'República representa la fuerza 
central y un:ficadora de las instituciones, como je
fe de la Naci6n, y es el guía del país en cuanto. a 
tendencias politico-sociales, porque el pueblo pue
de llegar ti ereer en un partido, pero con más ¡re
(menCÍa cree y deposita su confianza ,el'l un hombre; 
de suerte que con el aumento de duración del pe
ríodo presidencial obtendremos la es';abllidad de 
las instituciones, pues es un error creer que la li
bertad se halla mejor garantida cuando se encarga 
el poder por muy cortos períodos a los func;onarios 
públicos, l)orque al eontrario, con este sistema se 
quita al Gobierno una de las cualidades necesarias 
para que pueda desempeñar debidamente su come
tido -la establidad-, que es la que puede inspi
rar confianza en sus medidas e imprimir a la co
leetividail ulla marcha ordenada y efectiva. hacia 
el progrcso,según la opinión de un eminente maes
tro argentino de derecho constitucional, don Flo
rentino GOllzález, y, e11 cambio, si el período pr~
sidencial es corto -y lo es indudablemente el de 
cuatro años--, un hombre de Estado, de energía y 
patriotismo, un verdadero intérprete de la Nación, 
dejará el Poder acaso cuando esté planteanc10 la 
forma de resolvér algunos de los grandes proble
mas nac:onales, desarrollando un hiíbil y benefi
cioso plan de administración pública o cuando su 
prestigio lJersonal sea indispensable tal vez para la 
implantación de alguna refOl:ma social de trascen
dencia. 

Otra ele las razones que funda la ampliaci6n 
elel período presidencial, con8:ste en que es abso
lutamente' indispensable que el ciudadano que ocu
pe el cargo de presidente de la Repúbliea, tenga 
t;empo de desarrollar su progl'ama de' gobierno y 
realizarlo siquiera en parte, y la exp.eriencia nos 
ha demostrado que cuatro años son insuficientes 
para ese fin, pues, por mejor preparado que se su
ponga al ciudadano que resulte electo pres:dente, 
indiscutiblemente que al hacerse cargo de su puesto .. 
necesita compenetrarse de los problemas y neeesi-
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dades del pais, para poder resolverlo!! desde el 
punto de vista· del Ejooutivo Federal, una. vez que 
al quedar investido de la suprema magistratura. 
tiene que Ber un verdadero intérprete de la Nación, 
IlO representa a grupo algnno de electores, sino al 
pueblo eu general; en virtud de que nuestro lIiate
nla polltieo no es tan coordinado que pueda sumi
nistrar una edueación suficiente a los aspirantes a 
la presidencia de la República o que haga que sea 
absolutamente necesario que ésos deban tener am
plia experieucia en la cosa pública; en atención a 
que las funciones del Estado son cada día más coIl\
plejas y tienen un radio de acción tan vasto que 
es necesario el esfuerzo colectivo para su eficien
da, porque, como dice el ilustre presidente de los 
Estados Unidos, M.r_ Woodrow Wilson, al estudiar 
las institucionel< de su país: "El Gobierno no es 
uu ('onjunto de fuerzas ciegas; l.'S un conjunto <le 
hombre!!, con fundones siu duda notablement.e 
,liferenciR(la¡¡ en esta época moderna de espeeiali
,:nción, pero con una misión y un propósito comu
IltlS_ La cooperaci6n es indispensable, la lucha en- . 
tre ellos ei! fatal. No puede haber buen gobierno 
sin direcc:611 o sin la íntima y casi instintiva coor
dinación de la vida y <lel movimiento"; y atento 
que 108 gobiernos son en la actualidad representa
tivos de las tendencias sociales que presiden el 
movimiento colectivo en el momento de que se tra
te, porque ;ncuestionablemente que el pueblo su
fragará en favor del hombre que sea o cuando 
menos que al misnlO tiempo le parezca que es, una_ 
enearnaci6n del carácter y las tendencias que se 
desea tengo. el gobierno; que comprenda su época 
y las necesidades del país y que tenga la persona
lidad e iniciativa suficientes para imprimir sus 
ideas; y parn efectuar la menor transformaci6n en 
f'l orden social se requiere, seguramente, no la du
rae,ión de la vida de un hombre, sino la de muchos, 
pues las transformaciones de la sociedad se efec
túan mny lentamente y para que sean efectivas se 
requiere, primero, la orientación y eambio del es
piritu colectivo en ese sentido y que los principios 
que normen o determinen esas transfot-maciones 
lleguen al alma del pueblo y formen parte de su 
conciencia. 

En apoyo de la tesis dc que debc ampliarse 
el periodo presidencial a seis años, como se apro
bó por el Senado de la República, puede decirse 
que esa modificación es una de las disposiciones 
que más contribuirán, seguramente, a que haya sis
tema Y' estabilidad en el gobierno del país y a que 
se emprendan mejoras que fomenten el desarrollo 
uunal, intelectual y material de la colectividad, 
porque los que la conciben tienen ante si el tiem
po suficiente para implantarlas o cuando menos pa
ra dejarlas en tal 'forma encauzadas, que se lleven 
a efecto, lo 6u/11 de otra manera no sucederia; y 
también mencionar lo que sobre el particular dis
ponen las constituciones que rigen los países más 
adelantados de la tierra: el período presidencial 
en }<"'rancia, Alemania (1919) y Checoeslovaquia 
(febrero de 1920) es de siete años, lo mismo que 
e11 la República de Haití; en las Repdblicas de~ Ar
gentina, Colombia y Guatemala, es de seis años; 
y t'u los Estados Unidos es de llamar la aten~,íón 

sobre que se admitió en principio la bondad y 
las ventajas que reporta un periodo presidencial 
mayor de cuatro años, por la Convenci6n que re
dactó la Constitución de eee país, habiéndose pro
hibido, tambiéI! en principio, la reelección, 80]a

lIlonte que dt!sl'ués se redujo el término del perio
do a cuatro años, pero en cambio se admiti6 la ree
lección indefinida, y el resultado de esta última 
medida ha sido el de que una gran mayoría de los 
presidentes de los Estados Unidos han sido electos 
para dos períodos eOllseeutivos, entre otros WAsh
ington, Jéfferson, Madison, Monroe, Jackson, Lin
eoln, Grant, Mac-Kinley, Roosevelt, Wilson, y el 
actulll primer malldlltario de aquel país, que antes 
de su periodo uetllaJ desempeñó la prcsidencta por 
casi un período en 8ubstHución de Harding; de tal 
suerte, que el período presidencial .en los Estados 
Uui<1os, aun cuando por la ley escrita se fija on cua
tro años, sin embargo, de heeho y en la prácti('a, 
es de oeho, pues la costumbre tiene más fuel'!l.a 
en la mayoría de los casos que la ley misma, so
bre todo en un pueblo de la idiosincrasia y prin
cipios del pueblo amer;eano. 

J.a comisión procedió al .estU(1ío de este asunto 
con todo detenimiento y cuidado, no quiso emitir 
un dictamen festinado, sino que, por el contrario, 
quiso conocer el sentir de la opinión pública en pro 
o en contra dc tal reforma, porque los miembros 
de la subscrita comisión, conscientes de su papel de 
representantes del pueblo, consideramos de nuestro 
deber seguir los derroteros que el mismo pueblo nos 
marque en nuestra función legislativa, máxime tra
tándose de Ulla reforma tan trascendental eomo la 
que se consulta.· La opini6n pública del país ha ma· 
nrfosfado, en diversas formas, s~ sentir en pro de 
la reforma aludida, y de ello existen testimonios 
en la Secretaría de esta honorable Cámara, por lo 
que la subsürita 2a. Comisión de Puntos Constitu
cionales de la H. Cámara de Diputados, en mérito 
de lo expuesto y ante Vuestra Soberanía, consulta 
el siguiente 

PROYEOTO DE REFORMAS AL AB.TIOULO 83 

DE LA OONSTITUElION GENERAL: 

Articulo único. Se r~forma el artículo 83 de la 
Constituci6n Política de la República, en los si
guientes términos: 

Artículo 83. El presidente entrará a ejercer su 
encargo el lo. de diciembre; durará en él seis años 
y nunca podrá ser reelecto para el período inme
diato. 

El ciudadano que substituyere al' presidente 
constitucional, en caso de falta absoluta de éste, 
no podrá ser electo presidente para el período in
mediato. 

Tampoco podrá ser electo presidente para el pe
riodo inmediato el ciudadano que fuere nombrado 
presidente interino en las faltas temporales del pre
sidcnte constitucional-' , 

Saja de Comisiones de la H. Cámara de Dipu
tados del Congreso de la Uni6n.-Méxieo, D. F., a 
10 de noviembre de 1927.-José Moreno Salido.
Fernando Moetezuma,-Victor Diaz de León. 
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Al marO'on: S. eonsiderll. de obvia releluci6n. A 
.. • .1 

debate. 

-El O. presidente: Tiene la palabra en pro el 
eludadano diputado Romo. 

-El O. Blomo: Señores diputados: 
El dictamen, al cual la Secretaría acaba de dar 

lectura, e),pre8a en su l,arte expositiva, de una ma· 
nera amplísima, las razones por las cuales esta Re
presentaci6n Nacional debe inclinarse a aprobarlo. 
Dos órdenes de ideas" esenciales debemos ex;ullillar 
para reilolver esta cuesti6n de tanta trascendencia 
para el paíH: la parte moral y la parte práctica, 
la parte económica pudiéramos llamarla. Es un 
hecho comprobado que una de las causas principales 
de la guerra civil en México ha sido la disputa por 
el Poder, al lUellOS en los últimos tiempos, si que
remos atenernos a la histol'Ía .eontemporánea los 
que vivimos en esta época; pero mu;y pocos se han 
puesto a analizar cuánto cuesta en" el orden econó
mico a la Nación cada una de estaS' lamentables 
conmoeÍones que se producen invariablemente cada 
cuatro años. Reeuerdo que en el informe inmediato 

• posterior a la revoluei6n delahuertista,. se hiz~ men
ción de lo hasta entonces glosado sobre el cesto de 
aquella conmoei6n, y montaba a sétenta. millones 
de pesos. No es muy aventurado asegurar que ue 
eosto haya subi(lo a mña de cien millones de pesos, 
sin deja~ de considerar algunas cifras que s.on las 
que el entonces secr~tario de Hacienda, Adolfo de 
ia Huerta, gastó en preparar la infideneia; puede 
calcularse, sin mucho aventurar, _otro tanto. Ade
más, en la Secretaría de Hacienda está. hecho ac
tualmente el estudio de que en el año de 1923, los 

• ingresos del Gobierno disminuyeron en proporción 
de cuarenta millones de pesos, observAndose un se
mejante descenso en el présente año, preparatorio 
de una campaña presidencial. Para. un país de recur
sos tan precarios, para un país en formación, para 
un país que tiene que debatirse constantemente en 
medio de poderosas dificultades, de tremendas di
ficultades en el manejo de su haeienda pública, este 
desnivel es algo horrible, es algo que puede llevar 
a la banearrota definitiva a nuestra nación en un 
pel'Íodo no muy largo. Estamos, en general, acos
tumbl'auos a analizar las pérdidas y los saerifidos 
de num,tra propia generación, el desgaste de la 
nación, económica y moralmente -vitalmente en 
todo caso-, viendo tan s610 alrededor nuestro un 
reducido perímetl'O dentro dp,ltiempo, sin consi
derar hacia d6mle puede llevarnos la. endémica. gue
rra eivil, alimentada en 14éxico por las ambiciones 
personales de los caudillos. Es necesarlo ver al por
venir, y ver que el desgaste de la Nui6n no puede 
quedar, no puede permanecer impune, llevado a \lll 

largo periodo de repetici6n; es necesano tomar e"!1 
cuenta que, a la postre, el ptds acabar·á por ser en
cadeuado, por ~er disuelto, por perder BU perso
nalidnd y su nacionalidad- COll .• este sfstema de 
continuos desgastes internos en guerras civiles y 
de derrames de sangre originados por rencillas que 
no valen-la pena do que sesumque por ellos el 

propio porvenir.' Podría ser mucho más extenso en 
este orden de ideas, podria tocar el descenso que 
representa para el comercio y para. la industria la 
desconfianza que despierta cada campafia presiden-, 
cia!' Algúu compañero me objetaba, hace un mo
mento, que si se decla.raba de urg~te y obvia re
soluci6n la reforma del articulo 83 eonstitucional, 
se suspendía un asunto que todos hab1an considera
do de gran importancia: la. reglamentaci6n del ar
tículo 40. constitucional. Yo podna .responder a los 
que tal obsen'aci6n me hicieran, a semejanza del 
compañero quo me la hizo, que si consultáramos a 
todus los profesionistas a quienes aprovecha la re
glamentación del articulo 40. sobre la urgencia de 
la rcforma al artículo 83, estoy seguro de ·que no 
habría l1i UIlO solo de esos profesionistas, que fuera 
me}ricano" con el corazón bien puesto, que no dijera 
que preferiría que se hiciera esta reforma que be
neficia a todo el mundo. Pero no s610 hay que ver 
los intereses del comercio, los intereses de los pro
fe sionistas y los intereses de la clase media; hay 
que considerar. también la tragedia, continuamente 
renovada, que significa la guerra civil en periodos 
de cuatro años, en nuestro país; hay que reeordar 
-llowtros, que continuamente en nuestras reunio
nes, en nuestros mítines y en esta mi;ma tríhuna, 
hablamoll. del campesino, hablamos del mandato de 
lluestros electores, hablamos de las necesidades del 
pueblo y hablamos del dolor de la Nación-, hay 
que recordar cuántos hogares, <mAntos millares de 
hogares se cubren de dolor en cáda una. de nues
tras conmocioues sangrientas; ·hay que recordar· el 
hálito de tragedia que, en cuanto Ae aproxima la 
r,?nova·dón do los poderos, recorre todo el país, y 
la inmensa ola de sangre que amenaza ahogar todos 
los anhelos y todas las f!lerzas de nuestra. juven
tud.. Hay que recordar, igualmente, euántos miles 
de hombres humildes aban.donan su tierra y aban
donau su trabajo para responder al llamado, unas 
yeces engañados por falsos líderes, o al llamado 
de la Revolución, parl1c ir a defenderla, sumiendo a 

I sus familias en la miseria. 

I 
Señores diputados: se nos ha acrrsado, se ha aen

. sado especialme~!te a. esta Legisla.tura, de lenidad 
I "n el cumpliniiento de su deber, de haber permane

cido inactiva, de no baber hecho na.da. Estoy se-
belfO (¡ue ahora, después de las experiencias por 
que helllOS pasado en tan corto periodo de tiempo, 
ni uno solo de vosotros se opondrá a la aprobación 
de esta reforma constitucional, pues es la mejor 
manera de responder a los anhelos de nuestros elec
!OI'0S, de respol1der a los anhelos de la. nación; es 
la mejor forma de aeudir al llamado de la Revo
lucióll, que es el pueblo mismo, para cumplir con 
nuestro deber, quitando de una vez por todas una. 
do las causas profundas que hacen desangrarse con
tiuuamente a la naci6n. 

E.n el orden político} la. objeción más profu:q.da 
'ille pudiera hacerse al dictamen, seda el peligro 
dc una didadura, prolongando el periodo de man
do del presidente de la República. Este argumento, 
señores diputados, es fácil Qe eombatir si tomar 
mes en cOllsidel'aei&n que el espíritu público 
:'Iéxko ha deópertado, ya que los campesinos, 
los obreros, que la dasa ,media, que todo el 

. ~-. 

i 

-¡ 
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en una palabra, que todas la8 fuerzas vivas, que 
todo el pueblo está pendiente de'los gobernantes. 
Es necesario no olvidar las máximas profundas que 
representa el espíritu del pueblo; ea necesario no 
olvidar que si en el ejerdcio de nuestra naciente 
democracia caemos con free.uencia en defectos, en 
defectos mucl~~s nces disculpables, muchas veces 
imperdonables, sin embargo, lentamente, como un 
aman-eeer, se va ercando el espíritu público, se va 
haeíendo 'lo ql,le ahora nosotros llamamos el espí
ri-tu de la Revolución. Es ne~c5ario, pues, que 
seamos eonsecuentes nosotros con la insinuaci6n 
que viello de la provincia, como acaba de dor 
cuent<1, la Secretaría con l()~ documentos, con los 
telegramas que vieHen de las leg'slaturas locales, 
con In inspiración que nos viene a nosotroS' del 
contacto intimo con los gl'ullos nuestros de elec
tores; .todos aquollos a qllÍcncs yo he hablado de 
este asunto, han aprobade la idea con entusiasmo. 
Es necesario, pues, que para cumplir con este sa
grado deber que nos reclama la Nación' y que nos 
reclamarán nuestros eleeiores y con el 'cual dare
mos satisfacción profunda a, nuestros sucesores, 
aprobemos el dictamen. Creo que con esto haremos 
obra trascendental y revolucionaria.; ereo que cum
pliremos cQn el más alto de nuestros deberes y que 
daremos un mentís, de una vez por todas, para. de
cir: efectivamente, si algunas veces la Cámara, la 
Reprellentaci6n Popular, la Cámara de Diputados no 
ha trabajado en la reglamentación de las leyes, en 
cosas para las cuales muchas veces la misma in
tranquilidad de la lucha no nos ha permitido con
centrar nuestra atención para cumplir' con nuestro 
deber, cuandó hemos oído el llamado de la Revolu
eión, cuando hemos oído el llamado del 'pueblo, he-, 
mos estado en nuestro lugar y hémos cumplido con 
nuestro deber. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra en pro el 
ciudadano diputado Víctor Díaz de León. . 

-El C. Díaz de León Víctor: Señores diputados: 
El proyecto de ley que e,n este momento estudiamos, 
'es indiscutiblemente el de mayor trascendencia 
que podemos estudiar en este período de sesiones. 
Para muchos nos es conocido que el período presi
dencial de cuatro uñas es insuficiente para poiler 
dar elma a una labor constructiva por el Ejecuti
YO Federal. En la condencia 11úblic-a de todos los 
mexicanos estií que es imprescindible, que es in
gente hac!'r la ampliación del periodo para que el 

'encargado del Ejecutivo Federal pueda desarrollár 
su labor ampliament!l, Conoeemos nosotros la agi
tación que se produce en el país enáa vez que se 
aproxima el momento electoral, cuando hay que 
il.' a las urnas para eleg'r un nuevo presidente de 
la República. Yo recuerdo perfectamente que to-

. dav:ia no había tomado pose8i6n el actual presi
dente de la República, y ya desde esta tribuna ál
gún ciudad~no diputado hablaba de futurismos 
para 1928. Es, pues, algo que está en b coneien
da nacional. Nosotros estamos absolutamente cier
tos de q'ne el p.als aplaude el que el l)criodo presi
dencial se :¡,mplíe y 110 sea tan corto como está 1iC

tualmento; pero sí nosotros hubiésemos deseado 
que una ley de la importancia de ésta no se hu-

, biera hecho con tanta festinación, que se hnbiera 
aailo tiempo para que se publicara el dietamen, pa-

ra que se conociera ampliamente, no tan sólo por 
los ciudadanos diputados con el detenimiento que 
esto implica, sino por todos los ciudadanos, por 
medio (le la prensa. Precisamente, porque estamos 
convencidos de que no hay opositores pnra esta re
forma constitucional, porque estamos seguros de 
que todos los ciudadanos diputados yotarán en pro 
de ella, hubiera sido mejor que hubiese sido estu· 
diada, no dejándola a un lado, no posponiéndola, 
a ninguna otra 'ley, simplemente dándole el trá
mite de imprimirla: de darla a -conocer. Pero nos
otros estamos conformes también; aprobamos esta 
inidativa -el grupo laborista-, y, por ello, he 
firmado el dictamen que aprueba t:1sta reforma cons
titucional. Nosotros neceH'tamos que no s.olamente 
'vaya haciéndose la Revolución en el país, sino que 
se vayan fincando las instituciones, que se vayan 
estableciendo en forma. orgánica, para que cada 
uno de los presidentes de la República pueda de,s
arrollar un programa completo, para que pueda lle
nar su misión ampliamente, y para que la visi6n 
que tenga de la patda. pueda convertirla en una 
realidad_ Vemos quc el programa amplísimo del 
general 'Calles no ya a po<1er, no digamos' ya ter
minarlo, pero ni siquiera dejarlo completamente 
iniciado. Ha tenido tantas circiülstancias en su 
gobierno, ha tenido tantas razones que le han im_ 
pedido el poder desarrollarlo, tanto por movimien
tos internos como por obstrucciones externas, que 
nos convencen de que necesitamos dar mayor am
plitud al Ejecutivo Federal para cumplir con todo 

, el programa, con esa 'visión amplia que tenga cada 
uno de los presidentes de la República al llegar 
al poder, a fin. de que pueda hacer una labor útil 
para la patria.. 

Nosotros creemos que paTa el proletariado nacio
nal siempre será muy útil tener un presidente de 
la República que sea amigo de hu clases proleta
rias, el mayor espacio do tiempo en el poder; por 
esta rruz6n, empeñándonos siempre, como nos em
peflamos, en sostener crrndidaturas qtu¡ puedan lle
var a la presidencia de la' lRepública a hombres 

_que estén con el proletariado, nosotros sabremos, 
con un período mayor que el que hoy tenemos, te
ner conquistada ll! paz orgáuica del país y todas 
les ventajas del proletariado por el mayor espacio 
de tiempo. 

Creemos que todos los ciudadanos diputados vo· 
tarún afirmativamente esta iniciativa, y yo sola
mente lo que deseo es que la opini6n pública re
coja, no como una festinaeÍón lo que he~os hecho, 
sino que estamos, cada uno de nosotros, eOlllpene
trados de que el país entero, que tollos los mexica
nos deseamos, átdientemellte tener paz en la Na
ci6n, y que uno ,de los medios más eficaces de 
tenerla es poder cOntar con un período presiden
cial mús, amplio. Sabemos nosotros que el periodo 
prpsidencial solamente es para pod,or trabajar aeti

'mente, para poder desarrollar una labor útil en los 
. primeros años; ya en el último o en los dos últimos 
hay -una agitación politica forzosa, necesaria para 
orientar la opinión pública en cuanto al candidato 
que deba venir a suceder al que está en el poder, 

'y esto oéasiona' forzosamente que la labor admi
nistrativa se lle,re con la irregularidad neeeli:uia, 
More todo en estos tiempósen nuestro país, ,en 
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donde no le quiere llevar a cabo la labor demo
cráticamente, sino que sielilpre se espera todo de 
la fuerza de las bayonetas. Vemos que en las úl
timas elecciones ha sido preciso primero derrotar 
a los infidentes para poder llegar a la9 elecciones 
en una forma pacífica. Yo creo que con la aproba· 
ción de este proyecto de ley, nosotros habremos 
hecho u'n gran b:on al país y habremos asegurado 
las instituciones de la patria. (A plausos.) 

-El C. presidente: 'Tiene la palabra en pro er 
ciudadano diputado Soto y Gama. (Aplausos.) 
~El C. Diaz Soto y Gama: Compañeros: 
Del mismo modo que estoy absolutamente de 

acuerdo, y no podría ser de otra manera, con las 
alegaciones del compañero Romo, del mismo modo 
tengo que discrepar de la parte esencial y única, 
novedosa, del compañero laborista Díaz de León. 
,Conque se ha festinado la reforma' Y, sin em bar
go, todas las razones que el compañero Díaz de León 
expresó son en el sentido de presentar la reforma 
como obvia y.evid,ente. ,En qué quedamos' bVue1-
ven las reservas mentales del Laborista en este 
caso' (Aplausos.) La misma reserva mental que 
teniendo yo, indebida e ilegalmente por obra de 
un chanchullo del elemento laborista, teniendo yo 

. como propietario a un laborista, alterando maca
bra y torpemente la fórmula electoral y manchan
do alevosamente el sufragio .... ; (Aplausos.) te
niendo la misma reserva mental que entonces yo 
subrayé vigorosamente cuando ellos, al. aprobar la 
reforma primero del 82 y del 83, dijeron que la apro
baban a sabiendas de que eso era una prevarica
ción a los principios revolucionarios, reserva men
tal que despu[s se acentuó todavía con mayor tor
peza, con una torpeza apenas creíble, cuando los 
señores laboristas se atrevieron a hacer una con
vención-farsa, en que primero s~ atacó rudamente, 
rudísimamente al general Obregóú, y luego, por algo 
inexplicable, por un golpe de tramoya -al que 'toda
vía, por muy desvirtuada. que esté nuestra demo, 
cracia, no estamos acostumbrados-, toda la vota
ción vino en sentido contrario a la discusión. Y to
davía más: se marcó despúés por el grupo labo
rista que se facultaba al Comité Ejecutivo para 
canIbiar 'de candidatura si así convenía. Como quien 
dice: vamos a tener sujeto al candidato general 
Obregón a los caprichos nuestros, a las imposicio
nes nuestras. Quizá el caso de Guanajuato; quizá 
el c·aso del Áyuntamiento .... ¡Yo no sé qué! Y esas 
reservas mentales que ya estábamos olvidando, esos 
subterfugios, esas maquinaciones yesos ardides que 
ya estaban borr.ándose en nuestra memoria, vienen 
a reafirmarse en este momento, cuando creíamos "!n
contrarnos en un medio francamente revoluciona
rio, y cuando, francamente, no podíamos creer que 
los señores laboristas vinieran a ayudar a la Reac
ción en sus ataques a la Cá~lara ae Diputados, úl
timo y único baluarte de las ideas revolucionarias 
o, por lo menos, de la prop~ganda revolucionaria. 
Porque los señores laboristas deberían entender 
esto: cuando la prensa de nuestro pªís, cuando la 
gran prensa se declara francamente reaccionaria y 
cuando se invita claramente al Ejecutivo y al país 
a renegar de las Cámaras y a suprimir el parlamen
tarismo, d<óberían entender los señores laboristas 

que atacar al parlamentarismo no es hacer obra 
revolucionaria; que atacar los parlamentos y acer
carnos a Mussolini, no es hacer obra revoluciona
ria; que destruir el único foco de ideas que en el 
país se deja a la Revolución, para difundirlas bien 
o mal, mediocremente o pésimamente, no es hacer, 
absolutamente, una obra revolucionaria. Yo hu
biera querido no venir a atacar a los señores labo
ristas; pero, la verdad, esa falta de franqueza en
hombres que debían ser eminentemente' francos, 
me h~ obligado, me ha movido a tener uno de mis 
habituales golpes de franqueza, tal vez impolítico, 
taYvez me cueste mañana, .0 no, consecuencias pa
I'ecidas a las que antes ya me ha costado; pero yo 
no puedo, absolutamente no puedo permitir que se 
hable de festinación cuando se trata de algo per
fectamente preparado e impuesto por la opinión 
del país, (Aplausos.) porque el compañero Díaz de 
León y su grupo no pueden creer que el país haya 
olvidado, lo mismo que ellos recuerdan cuando se 
trata del señor general Calles, y que olvidan cuan
do se trata, .o quieren olvidar cuando se trata del 
señor general Obregón. Con toda claridad y. con 
toda fuerza de argumentación, el señor Díiz de 
León ha dicho que . el. señor general Calles,:' en su 

. obra meritoria de reforma social, en su obra lúci
damente constructiva, ha encontrado a cada paso 
el estorbo o los estorbos, la serie de obstállulos 
que la Reacción ha puesto a su paso: crisis, boycott 
económico, rebeliones una tras de otra; primero, 
una rebelión francamente clerical; después, la re
belión solapadamente clerical lla.mada serrano-go
mista. Eso,lo ven cuando se trata del señor general 
Culles, y creen que la nación lo puede olvidar tra
tándose del señor general Obregón. Esto no es c6-. 
rrecto. 

Y~ quizás hago mal en tocar estos pUn.t08, pero 
lo hago para que se establellCa aquí un. ambiente 
de franqueza y de compañerismo; porque hay .que 
decirlo bien claro: los obstáculos' que en cada pe
ríodo se ,siembran. al paso del candidato que estf. 
para terininar un período, o para evitar que 10 su
ceda un elemento revolucionario, esos obstáculos 
los siembra la Reacción. Y no h~y que ayudar a 
la Reacción, sino que hay que desellmascararla, y 
debemos venir a eso aquí, a desenmascarar a la 
Reacción. Y por eso yo Subrayo como causante de 
los males económicos, de los trastornos morales, de 
las pérdidas de vidas, de todo el conjunto de cala
midades que se ciernen sobre la nación, cada vez 
que se acerca la terminación de un período, yo 
señalo francamente como responsable de esos fra
casos, como responsable de esos perjuicios, no sim
plemente como decía el compañero' Romo, a los am
biciosos, sino a la Reacción, y más claramente 'la la' 
reacción clerical, al clero católico de México I Y 
hay que decirlo con esta franqueza,. porque precisa 
hacer ver que ·la Reacción en estos momentos está 
presidida no por otra .gente que por la gente cleri
cal. Los científicos han desaparecido o están cadu
cos: Limantour es un anciano, Pineda desapareció. 
b Quién preside, pues, a la Reacción en estos mo
mentos' El clero. El clero, macabramente prepara 
los golpes de mano, prepara los cuartelazos y co
rrompe a los revolueionarios. 
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y yo he querido marear esto, por,que es bueno pre· 
sentarlo ante la opinión pública. En estos momen
tos hubiera sido mejor que la Cámara unánime
mente dijera: el país necesita paz; el país quiere 
paz. y lo dicen y lo expresan las legislaturas de los 
Estados, que hacen presión, en cierto modo, sobre 
la Cámara Federal para que sc apruebe la reforma. 
En 108 Estados ha habido movÍIl).iento de opini6n, 
'y la misma prensa de la capital se ha visto obliga
da -cada editorialista-, a encomiar la necesidad 
de que el período se prorrogue. Manifestaciones de 
campesinos en forma de telegramas apremiantes 
llegan a las autoúdades pdlíticas y a la Cámara 
de Diputados. ~ Y en estas condiciones, por qué 
se habla de que se festina la reforma 7 Es algo que 
está en todas las conciencias. Va uno por los ba
rrios, va uno por los suburbios, va uno por los 
arrabales de la capital y enCU€lltra uno en todt1s 
partes la misma voz y el mismo deseo: b por qué 
razón no se establece el período de seis años, por 
qué no se le da al país el respiro de seis años? Es 
axiomáticamente elemental, sin más disquisición, 
porque la verdad, la verdadera verdad, si cabe la 
expresión, si se permite la paradoja o la redundan
cia, la verdad es sencilla, la verdad cs axiomática, 
la verdad se impone. Y es que para los compañeros 
que dicen que esto es una festinación, no significa 
nada el trastor~o, los serios trastornos a que alude 
el dictamen; y para los compañeros laboristas no 
significa nada la tendencia del trabajo que se des
truye con las crisis eeonómicas provocadas por las 
revoluciones; para ellos no significa nada la para· 
lización dc las industrias, resultado de las mismas 
revoluciones; para ellos no significan nada las an
gustias de las familias; para ellos no significan 
nada las pérdidas de vidas; para ellos no significa
nada el espectáculo que se repite período a período. 
¡No es una leceÍón que tenemos bien aprendida y 
que llevamos completamente grabada dent.ro de 
nuestra alma todos los mexicanos, la enseñanza de 
que la elección se opone siempre al desarrollo de 
todol.! los programas revolucionarios' tN\) es algo 
ya axiomático? Se nos ha olvidado eil qué forma 
el tirano Viétoriano Huerta usurpó el Poder ase
sinando a Francisco l. Madero. b Y no fue la Reac
ción la que provocó ese movimiento' i Se 110S ha 
olvidado tan pronto que la Reacción fue la que 
se impuso en el ánimo de Venustiano Carranza para 
hacerlo olvidar sus compromisos revolucionare os , bSe 
nos ha olvidado que el carrancismo había degene
rado para hacerse reaccionario y que entre los pro
minentes carrancistas figuraba un homónimo de éL 
un don Antonio Carranza, gran hacendado? b Se 
nos ha olvidado la corrupción del carrancismo, qt'c 
dió la ley de 16 que destruyó la ley r:evolucionaria 
de i5 sobre agrarismo; se nos ha olvidado el p;,.
blismo y el bonillismo con su cortejo de prevarí
cacionesf A Y no vemos en todo esto la mano de la 
Reacción ~ b Y luego no vuelye a ostelltarse franca y 
claramente la mano de la ¡Reacción en el movi
miento delahuertista encabezado y teniendo por al
ma a un Prieto Laurenz, el monaguillo, que se le 
decía, de perfiles perfectamente epilépticos cuar:.do 
se le lanzaba un reproche de veroad a la can" 
cuando se le decía que figuraba en las manifesta 
ciones de Cristo Rey y sus porras ululantes quer;an 

hacer yíetimas de sus iras al orador,eon' sus insolen
cias y su eolor sectario? ,Nos vamos a olvidar de 
que fue el clero, de que f.ue la Reacción la que 
intervino en la: prevaricación de Adolfo de la 
Huerta .y de tantos revolueionariosf ~ Y luego el 
e,aso más" reeiente, clarísimo, ostensible, ev:idente, 
según lo declaró el mismo señor Díaz de León: la 
serie de obstrucciones sistemáticas, constantes, in
sistentes, visibles, que se han opuesto a la obra del 
general Calles' iIIemos olvidado los mexicanos que 
el general Calles empezó su obra con aplauso de la 
misma Roaeeióll? ¡,No los mismos editoríalistas de 
"Excélsiol''' y de "El Universal'" se cansaban de 
llenarlo de elogios, diciendo que apuntaba en él tUl 

oRtadist¡l. ~ iN o los porfirisbs mismos declaraban 
que yeilla un nuevo Porfirio Díaz de la Revolu, 
c;ólif (No se asombraban los mismos reaccionarios 
de ,los caminos iniciados y empezados rápidamente; 
de las millonadas de pesos ahorradas,' también rá
pidamente; del Banco de México, de las obras de 
itl'igaeión, de las cooperat.ivas agrícolas, de los 
bancos re faccionarios ; de todo eso iniciado con un 
empuje arrollador, con gesto de estadista, con ges
to de verdadero hombre de gobierno por el general 
Calles'f ¡Y no apenas surgió el estadista en la Re
volución, o, mejor dicho, el honibre de gobierno y 
aüministración, no inmediatamente surgió la obs
trueción clericaH ~No inmediatamente empezó 
por un lado el boycoteo económico, y por otro 
Indo, lna rebeliones osporiídiClls del clero en los' Es
tados de Jalisco y Guanajuato? ,y todo esto no lo 
habrá podido digerir rápiUamente el pais' ,Estará 
tan atrofiado, tan muerto su sentido político, que 
no comprenderá que, eso es debido al deseo de obs· 
truccionar la obra reyolncionaria f 1. No se está vien
do claro que se trata de evitar que la Revoluci6n 
gobierne? Hoy me repetía una persona lo CJ.utl decia 
un viejo revolucionario: a la Revolución no se la 
ha dejarlo gobernar. Estamos laborando aquísobl'e 
axiomas, sobre verdades elementales, no sobre dis
quisic~,mes refinadas, de las qu", tanto gusta la 
Reacción para obscurecer la verdad; estamos ma
noseando hechos perfectamente conoeidos, y des
pués de esto se nos v'¡ene a decir por los compañe
ros laboi'istas ¡que estarna::: festinando la reforma! 
I:Pues en qué país habrá vivido el compañero Díaz 
de Le6n y su grup01 (Risas. Aplausos.) 

Yo, meditando sobre este asunto, me he encon
trado con este hecho históriM perfectamente elaro, 
para llegar al cual no se necesita de la erudición: 
una obra social, administrativa. o política, cualquie
ra que ella sea, necesita una serie de gobernantes. 
Se le puede preg'untar a la ¡Reacción cuántos gran
des monarcas, cuántos grandes ministros necesitó 
la Francia monárquica para abatir al feudalismo; 
cU{l',tos hombros de Estado tnvieron que desfilar en 
l'n"Jicia paTa abatir el orgullo de los señores feuda
les. ¿No fue preciso 1111 Luis XI con toda su vida 
cor.sagrada a deeapitr;.r a los 'grandes de la nobleza' 
[XO fue preciso que Viniera un Enrique IV, valien
te, generoso, simpático al pueblo, y después una 
sC'¡:;e de luchas contra la reacción católica, contra 
Enriquc IlI, contra la Liga, etcétera, etcétera 1 
¡ No fue necesario taml:ién que viniera un 'Mazari-
11,', un Richelieu, una Serie de, grano,es hombres de 
E:stado, para que al fin se pudiera cimentar la mo: 
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narqllÍa única corno' piedra que destruyera la mo
narquía. feudal'i Pues si eso fie neeesit6 para una 
reforma que no tiene, ni con '~lUcho, la importancia 
de la reforma social ,cómo la Reacción puede ig
norar que para una reforma social que levanta al 
proletariado, que invierta los papeles, que en lugar 

los hombres públieos, y que delitos que antes no 
significaban nada,' hoy sí significan mucho; y que 
muchos, valiéndose de una prensa más O menos bien 
:eontroJada o mllllejada por un grupo, si creen que 

de privilegiados surja el poder de los muchos opri
midos, se necesita no un período de cuatro afios, 
no la vida de un hombre, sino la vida de muchos 
hombres' Por eso la Reacción, mafioaamente, hinca 
. lDa garras en la pal:te ·débil de la democracia re-
. publicann. La democracia republicana -también es 
otra venlad elenlental-, tiene enormes ventajas so-
bre 11.1 monarquia; peTO tiene en el fondo un "pe
ro", una grieta: la inest:1bilidael provocada por 

• ¡na elecciones peri6dicas. En esa grieta hinca sus 
gnrras In reaccióu elerkal: en la inestabilidad, en 
la soluci6u de continuidad de gobernante a go· 
bernante. Nosotros ·no ]0 queríamos entender, y al 
decir "nosotros" fue figura retórica; el grupo la
borista e.reo que no lo quiere entender. (J,{urll1u-
nos. Rlsas. Aplausos.) • 

Yo he visto: en nuestro país, en el año de 10, 
estábamos ciegos todos; yo también, nO voy a ex· 
cluirme yo, porque sería una 'pedantería; todos por 
igual; somos iguales todos los mexicanOS. Los que 
hoy somos politicos de raza, políticos incurables, 
maniáticos de la política, todos estábamos ciegos; 
era natural, todos éramos aprendices. El sefior Made· 
ro cometi6 mu(',hos errores; y el general Obregón me 
decía en una plática: "todos nosotros, quizá, en 
su c,aso, los hubiéramos cometido mayores". Efec· 
tivamente, estábamos en el abecé; pero esa anes
tesia política, esa atrtlfia del sentido político se ha 
eonvertido, a fuerza de golpes, en una hiperestesia. 
No ignoran los compañeros laboristas que una hi
perestesia es una agudeza del sentido político, es 
una adivinaci6n, a través de nuestros dolore's, de 
lo que está pasando en nuestro país. No hay de· 
talle ni personalidad que no esté sujeto a' eso. Tal 
vez a los compañeros laboristas les conviniera la 
anestesia (Murmullos.); pero existe una hipereste
sia sobre hombres y cosas en nnestl'O país. No quie
ro que crean que cargaré mucho la mano, porque 
sería poca generosidad. A mí me gusta luchar acre
mente, cruelmente, cuando soy el débil; pero cuan· 
do se es el fuerte, cuando se está con las mayorías 
¡pues, hombre, yo creo que es más generoso hablar 
casi con reticencias! De manera que 'la Cámara me 
perdonará si en esta vez soy pareo, reticente, ge
neroso, magnánimo. (Risas. Murmullos. Aplausos.) 
Yo creo que las reticencias son las mejores, y pue
den creer los compañeros laboristas .... (Una voz: 
¡Estás despechado!) Yo creía. que los despechados 
et:an los vencidos, no los vencedores; ¡pero en fin! 
(Aplausos.) Yo, efectivamente, a los compañeros la-I 
boristas pienso tratarlos cOn guante blanco. Ellos 
me corresponderán, pues, como tienen que corres-¡ 
ponder; cada cual da de lo que tiene, y yo les pro
pongo a los compafieTos tratarlos de guante blanco. ' 
porque, francamente, yo no envidio en nada la si
tuaci6n en que se encuentran, ni nadie la envidia. 
Permítanme los compañeros que no salga de mi 

, situaci6n de reticente y que vuelva sobre mi tema. 
Esto de la hiperestesia me trajo la idea de que la 
hiperestesia del país está pendiente de los aetos de 

no llega al conocimiento de las masas, si llega al 
conocimiento de las masas mejor que si lo gritara 
la prensa: llega en forma de murmullos, en corri
llos, la voz do la calle. La. voz de la calle existe y 
es el efecto de la hiperestesia. política que padece
mos. Es todo esto una digresi6n de hombre de eom- . 
bate que no puede dejar de serlo, de agitador que 
no ha renunciado a serlo, que no se ha convertido 
en ministro ni pieusa convertirse en ministro ... 
(Aplaúsos.) Y puede creer la Cámara que yo no 
hubiera entrado a este terreno y asegurarles, y 
puedo mostrar a quienquiera, a los compañeros de 
la mayoría y a 108 compafieros de la minoría Jabo
ristn, puedo mostrarles un pedazo de papel en que 
puse mis apuntes, a. ver si hay alguna alusi6n al 
grupo laborista. La alusión vino por la forma poco 
correcta, por la forma poco' franca, podría decir otra 
palabra hiriente, pero no. quiero hacerlo; por. la" 
forma poco franca con que se han producido ellos 
queriendo echar responsabilidades a la Cámara, 
como la echaron la voz pasada cuando la reforma 
ele los artíeulos 82 y 83, querían volver a echar esas 
re$ponsabilidades sobre la Cámara y no quieren 
tener el valor de reconocer sus actos. Nosotros sí, 
los agraristas y los miembros de la mayoría, si te
nemos el valor ele nuestros actos. (Aplausos.) Acep
tamos la reforma del articulo 82 -y del 83 la pri
mera vez, llamando' al general Obregón al' Poder, y 
hoy amplíamos el plazo de seis años por las razones 
que va a. conocer el país por conducto de los dipu
tados de esta Cámara. Expresaré muy mal esas 'ra
zones, pero quiero hacer hincapié en ellas. Los re· 
volucionarios envenenados por libros europeos yen
venenados por teorías sin conexión con la realidad, 
lIemos olvidado muchas cosas, y, entre ellas, olvi
damos esta esencial: el factor direcéi6n, o el fac
tor directores ue la industria; la necesidad de di
rectores en la industria. Ya la misma Rnsia sovié· 
tica reconoció la necesidad de directores, que no 
entendíamos los que estábam0s envenenados en 
1914 y 15 con ideas europeas: la necesidad de di
reetores en el terreno político, la necesidad de guías 
ele las multitudes, como dice el dictamen; y uno de 
esos guías es el general Obregón, y otro de ,esos 
guías es el general Calles. No crean los señores la
boristas que yo vaya a cometer la injusticia de de
nigrar al general Calles, cualesquiera que fueran los 
motivos personales o de grupo que hubIera para 
ello. El señor general Calles ha hecho obra ltleÍa, 
obra entera, de revolueÍonario, y lo reconozco, y ha
ría muy mal en no reconocerlo. Pues bien, la necee 
sidad de esos hombres guías, 4e esos hombres di· 
rectores, se !lOS había olvidado. ¡Cómo ~s posible 
que una revolución, 'que quiere decir des'bordamien
to de fuerzas, desbordamiento torrencial de fuerzas, 
llegue a un período de encauzamiento sin un hom-
bre hábil, sin una serie de hombres hábiles' Eso, han 
sido Obregón y Calles. Haciendo un análisis rápido 
de la Revoluci6n, podemos decir que 198 revolucio-, 
narÍos que surgieron en 1910, 14 Y 15, se pueden 
catalogar en tres grupos: el do los revolueionarios 
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teóricol!I, revolucionariol!l de ciudad -_1 que habla. 
es uno de ellos, los compañeros laboristas tambi6n. 
los compañeros comunistas con mayor raz6n; todos 
los teorizantes del socialismo, en una palabra-, los 
que creíamos que se iba a transformar de fond en 
combIe, de todo a todo nuestra vida social; des
pués, ambiciosos vulgares, tipo carrancista, bj>ni
llista, pablista, que quisieron convertir la Revolu
ci6n- en un negocio, aprovecharse del botin, crear 
una nueva burguesía de reci6n enriquecidos, d~ 
hombres· enriquecidos rápidamente, de hombres que 
no entendían nada de la Revolución, que no tenían 
de revolucionarios más que el hecho de empuüar un 
rifle; 1 luego, la gran masa doliente, la gran masa 
dolorida: campesinos 1 oUreros, proletarios que 
lentían claramente la. necesidad de una reforma y. 
para. quienes el dolor era un maestro; quienes por 
intuieión sabían que necesitaban una. reforma, pero 
que -1 esto nos lo ha enseñado la experieneia
eataban incapacitados, como las masas.lo están, 
para acertar con los medlos, los procedimientos pa
ra llerar a la realizaci6n de esa. reforma. 

Los años de experiencia de la Revoluci6n, los 
años vividos en la. Revolución, nos han enseñado 
que la intuici6n del pueblo .le enseüa el mal, la 
existencia de un mal, la causa de un mal; pero la 
intuici6n no basta, se necesita inteligencia reflexi
va, habilidad, tacto, dotes de director y de estadis
ta, es decir, encontrar los medios, los procedimien
tos, los pasos necesarios en detalle para llevar a 
cabo esas reformas. Yesos detalles, eS08 encami
namientos, esos procedimientos, son propios de los 
estadistas. Se nos atacaba a los partidarios de las 
reformas al 82 1 al 83, llamándonos reeleccionistas 
y partidarios del caudillaje. Yo quiero aclarar este 
hecho. 

Ya que fue reprimida victoriosamente la tenden
cia. opuesta, la tendencia tonta de impedir que, vol
viera al Poder un hombre capaz de llevar la nave 
del Estado a buen puerto, yo quiero aclarar que a 
lo que se llama despectivamente "caudillo" en 
nuestra jerga latinoamericana, se le llama estadis
ta en Europa, se le llama director de pueblos, 8e 
le Uama hombre providencial por los que creen en 
la providencia; se le llama el hombre llamado para 
dirigir; en una palabra, se le llama conductor de 
pueblos. Y la figura del conductor de pueblos no 
puede suprimirse. ,Pero eómo resolver el problema 
de la conducción del pueblo en una democracia re
publicana, donde la sucesi6n presidencial se inte
rrumpe cada cuatro o seis años, es decir, mediante 
el transcurso de un corto período se interrumpe la 
obra del director, la obra del caudillo, la obra del 
estadista, la obra del hombre providencial, la Qbra 
del hombre eje, la obra. del hombre conductor? ¡CÓ

. mo resolverlo' La única forma de aproximarse a la 
1!01uc~6n es ampliar un poco el período. ¡Para qu6! 
Para que • siquiera seis años -ocho años en otros 
paises-, basten para realizar la obra trascendental 
de las reformas sociales. Y resulta esto: que nos
otros, en México, creímos que la Revoluci6n se -iba 
a hacer sola; que para que se efectuaran las refor
mas sociales bastaba con que el pueblo sintiera la 
n;¡eesidad de que se efectuaran. -y hemos caído en 
la cuenta dtl que necesitamos hombres directores, 
hombres capaces de dirigir, con capacidad directiva, 

con capacidad inventiva, capaces de sortear las di
ficultades interiores 1 exteriores, y que esos hem· 
bres necesitan estar en el Poder una o dos veces, 
si es preciso; y hemos comprendido que la obra de 
Obregón, como decía mi buen amigo ¡Romo, queda
ría trunca sin-Calles, y que la obra de Calles que
daría trunca sin Obregón. & Y vamos a cometer la 
necedad de darle gusto al dero, que ha llegado 
e11 su audacia, que ha llegado en su infamia, al 
extreme no sólo de pasar por encima de las -vías 
de hecho revolucionarias, de las rebelienes, sine 
que ha llegado al atentado personal monstruos<!L 
significando así el deseo de que la obra revolucio
naria no se complete! ¡,Qué, no está clara. la situa
ción f La. Revolución, por una parte, haciendo es
fuemos desesperados para realizar su programa de 
gobierno - sobre nuevas modalidades constructivas, 
1, por otra parte, la Reacción amontonando obs
táculos, obstruccionando, como 'decimos cn un esti
lo más O menos mexicano, más o menos criollo, obs
truccionando a cada paso a la Revolución para evi
tarle que lleve a cabo esa obra de gobierno. ,N.o 
se ha. dejado gobernar a la Revelución f Pues obli
guemos a la Reacción que permita a la Revoluci6n 
que gobierne. ,Cómo? Dando amplitud de tiempo 
a nuestros hembres directores para que realicen su 
obra de dirección y de construcción de un orden 
nuevo. Todo esto es elemental. La Reacción dice 
que aquí, en esta Oámara, n.o hay ideas, 1 la que 
no -tiene ideas precisamente es elÍa. Nosotros sI 
tenemos ideas claras, ideas lúcidas 1 transparentes 
para uso de los niñes, para que se les enseñe la 
verdad. Somos nosotros, el pueblo mexicano, el que 
quiere la paz, el que quiere crédito para que se 
emancipe al proletario, tiempo para que la refor
ma agraria de agraria sea agrícola, quiere tiempo 
para la construcción de caminos y calzadas; quiere 
paz y tranquilidad para que pueda haber bancos 
de refacción para el campesino; quiere paz 1 tran
quilidad para que la Revoluci6n corrija sus des
aciertos; quiere paz y tranquilidad para que la 
Revoluci6n rectifique sus yerros. Y esa paz, esa 
tranquilidad y ese crédito, el país lo sabe de me
moria con la experiencia del cuartelazo üe 13, con 
la experieneia del cuartelazo de 23, _y con la ex-
1?eriencia de la rebelión clerical del año de 25, que 
todavía perdura más o meuos leve; con la expe
riencia de la asonada serrano-gomista, esa paz só' 
lo. se obtendrá si ampliamos el periodo presidencial, 
si salimos de las nebulosidades de nuestra demo
crache meramente política para entrar a una demo
cracia de orden social más adecuada para las re
formas políticas. Estamos en tiempos anormales 
y los tiempos anormales requieren remedios extra
ordinarios: la vuelta al Poder de un hombre. Se 
nos ha llamado reeleccionistas, y no nos impo.rtó 
esto, porque nosotros cumpliamos "on un mandato 
categórico, de la nación mexicana, que quiere tran
quilidad, que quiere vivir en paQ;, que quiere que se 
permita a sus gobernantes gobernar. Apliquemos, 
en cumplimiento del mandl.tto categórico de nues
tros representados, apliquemos el remedio: seis afios 
de gobierno para que el general Obregón desarrolle 
la pol1tica que Ql inició, la política que inició el 
general Calles y que la obra 3l1aléfica de la Reac
ción le impidió y le dej6 trunca y que sólo en seis 
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años mAs se éonsolidará. y si no .se consolida' en 
seis años más, tengamos fe en la' ihtuici9n del pue
blo i:..exicano, que sabrá llamar' al hombre capaz, 
lea quien sea, para 11evar a cabo una reforma que 
no cs obra de pocos años, sino de muchos alios. 

Seliores, perdónenme ustedes que' haya hecho de
rroche de puros axiomas, axiomas que al compalie
ro Diaz de León le cuesta tanto trabajo digerir o 
asimilar. (Aplausos estruendosos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra en contra el 
ciudadano Lombardo Toledano. 

-El C. Lombardo Toledano: Debo manifestar, 
compañeros, que le rogué al presidente de la Cá
mara que me inscribiera para darme oportunidad 
de decir algunas palabras,' y me ha inscrito en 
contra. Yo no vengo a hablar en contra, vengo a 
aprovechar la oportunidad para hablar en pro, en 
razón del turno agotado, de acuerdo con el regla
mento de la Cámara. 

Para comenzar, debo hacer algunas pequeñas acla
raciones al compañero Soto y Gama, a quien, por 
otra parte, me plaee mucho ver· nuevamente en
tre nosotros. Y me place mucho, compafíeros, por
que, quizás, van a tener _ más importancia desde 
hoy -cuando' menos para nosotros los diputados 
laboristas-, las sesiones de esta Cámara. :y eso es 
indudable. (Una voz: t Y por qué llamaron a Li
món ') J, Que por qué llamamos a Lim6n t Precisa
mente, es uno de los puntos que necesitamos recti
ficar. El compañero Soto y Gama d:ee que nos
otros, tergiversando el sufragio y atropellando la 
ley electoral; que (',ometiendo una serie intermina
ble de errores y de trampas, lo hicimos a él figurar 
como suplente de un diputado laborista. ¡Recuerde 
el compañero Soto y Gama que él jugó como su
plente y no como propietario. El que jugó como 
propietario fue Limón, y el que jugó como suplen
te fue el compañero Soto y Ga.ma. Pero, por otra 
parte, la mayoría parlamentaria que sancionó con 
su voto -todos lo~ aquí presentes- el dictamen 
de la comisión, sabe perfectamente bien por qué 
el compañero 'Soto y Gama entró como suplente de 
Pedro Limón_ No ahora, digamos, que se trata de 
una' cosa indebida, de una cosa inmoral, de una 
cosa inútil y de una serie de trampas. Son las si
tuaciones que se crean al margen de todas las 
apettur¿s de los congresos, y si hemos de ser sin

. ceros y honrados, que cada. quien, asuma, no una 
responsabilidad, porque nadie la tiene, ROro que 
recuerde cuando menos cómo ocurrieron las cosas. 
El compañero Soto y Gama jU~ifomo suplente 
con el nombre de Antonio Díaz; '1féspués supimos 
que fue Antonio Díaoz Soto y Gama quien había 
jugado como suplente, y se le hizo entrar en la 
Cámara como diputado suplente de un propietario. 
¡Que por .qué duró un año' Pues hubiera sido de
masiado q'ue durara dos, cuando había sido su
plente. Recuerde el eompafiero Soto y Gama que 
el propietario -el que fue hasta hace pcroo tiempo 
su propietario-- le envió una carta in'ritándolo 
para que pasara a la Cámara, con el objeto, preci
samente, de darle una oportunidad más, una opor
tunidad m!is de echarse encima de los diputados 
laboristas, una oportunidad más de ataéarlos siste
máticamente_ Er compañero Soto y Ga~ . E!:Stuvo 
up año; lo éuerdo, 16 é"quita.tivli era qui3 él cb.-

ñero Limón, que trabajaba en las fábrieas de Pue
bla, volviera. a su curul y que, cua.ndo menos por 
esa razón invoeada, participara un alio en los de
bates, del ~ngreso y también de los derechos que 
tenía adquiridos. Esto es un hecho. No hagamos, 
pues, de cosas pasadas, y de acuerQ.o con la leal
tad con que debe procederse, un argumento para 
venir a decir que es un antecedente de chanchullo, 
o de una entrada más o menos franea o poco sin
cera al Congreso. No se puede, en verdad, recri
minar al compañero Soto y Gama; no puede ve
llir a lamentarse de la situación, porque especial
mente Puebla es generosa, compañeros. El eom
pañero Soto y Gama no es de Puebla ni tiene -la 
vecindad; pero Puebla le abre 108 brazos sistemá-
ticamente. (Vooes: ¡Vuelve otra vez por Puebla!) 
Vuelve otra vez por Puebla; por eso dige quo 
Puebla os generosa. AsÍ, ea que no puede quejarse 
el compañero Soto y Gama por eso. . 

Por lo que toca a que nosotros estemos tratan
do de ayudar a la Heacción con el objeto de atacar 
el único baluarte '](' l~s ideas libres, la única tri
buna libre que har en el país, para que palpite '61 
verbo revolucionari,), el compañero Soto y Gama, 
quizÍls por su alejamiento forzoso del Poder Legis
lativo, no se ha percatado en realidad del propó
sito nuestro, que no ha sido el _e coadyuvar con 
la Reacción a denigrar el Parlaménto., En primer 
término, y touos los compañeros que me escuchan 
lo saben de sobra; tanto porque oficialmente as[ 
lo hemos declarado desde esta tribuna, eUl!l.J1to 
porque en las pláticas privadas lo hemol! hecho- sa
ber, el ñ"nico objeto que hemos tenido para haber 
suplicado sistemáticamente que se trabaje, p, pre
cisamente digniftcar el Parlamento. Había habido 
un período de receso, por circunstancias especiales, 
mucllas veces, aun por ausencia constante de com
pafieros que van a BUS distritos, y constantemente 
nos acereamos a los directores de la mayoría 'dicién
doles: "Camaradas: es necesario trabajar, es ne
cesario que ustedes pongan al debate cualquiera 
ley, cualquiera inlciativa, cualquier proyecto, el 
que gusten; pero es necesario que la Cámara dé 
muestras de que está viviendo. Estamos viviendo 
en este momento -todo el paÍs-, en un periodo di
ficil,' crítico, y es necesario agitar la conciencia 
pública, conducirla, hacerla ver muchas verdades. 
Es una oportunidad para que la Cámara trabaje, 
no hay que desperdiciar el tiempo; el período de 
receso es muy largo, el período de actividades es 
muy breve; aprovechémoslo. Ahí están las inicia
tivas pendientes, en cartera, de la. ley de profesio
nes, la ley de federa.lización del trabajo, la ley del 
seguro obrero, y otras muchas iniciativas. Es ne
cesario que la Cámara trabaje, que se presente un 
dictamen, el qne gusten. Nosotros, 1.08 laboristas, 
presentamos un proyeéto sobre reglamenta~ión de 
la ley de profesiones y dellpues ~intl ótro, ton el 
único objeto de que se dis4tUtiera a/:(lú, eYIalqtlie'ta. 
que fuese, un dictamen y se ha discütido. Es Ió 
que quedamos precisamente, qlle él PiJ.l:ltménto lIe 
ocupe de las cuestiones palpitantes del país; que no 
haya, por ejemplo, en 11ua semana ,1l¡la sola_sesión, 
sino que, si es pósible, haya una sesi6n tdaos 108 

ifas; que no ~ol~enlOs, sino que n~Í,'" esl~~8 
pO: estar const&ntelllante 'al tántodé lO. ¡lfó1jlema., 
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dieeuti6ndoloe con e inteneidad, con pasión, con me
ditaeión e importancia a medida, que los proble
mas requieran importancia. Esa es justamente la 
la.bor nuestra, compañero Soto y Gama. Nosotros no 
no!! proponemos venir a denigrar al Parlamento y 
lIi usted interpretó las palabras de Díaz de León 
en el sentido de reserva mental, es necesario que 
aelaremos también este concepto de un modo defi
nitivo. Cuando ,nosotros hemos, en alguna circuns
tancia, manifestado con franqu€<Za una actitud, la 
hemos manifestado siempre sin ambages, compa
ñero, abiertamente. Lo que oeurre, compañero So' 
to y Gama, es que es muy difícil, cuando el cam, 
po cetá perfectamente claro -y uun cuando no 
esté claro-, cuando se pertenece a una mayoría., 
aun dentro de esa mayoría; muchas veces unte la 
conciencia individual, que se l¡a¡ga reserva en 
cuanto a la necesidad de decir una cosa con fran
queza. Y, sin embargo, por ¡'azón de dIsciplina de 
mayoría, por razón de circunstancias especiales. 
muy pocos dicen 10 que querrían deeir, muy pocos 
le atreven a ser partidarios eon aclaración, muy 
pocos se atreven a decir las cosas con lealtad, muy 
poeos hombres se quieren poner en el banquillo 
de los acusados por su propia cuenta. Y nosotros 
lÍos hemos puesto en el banquillo d~ los acusados; 
cuando se reformó lu Constitución y yo vine aquí 
en nombre de mi bloque a dedr que aceptábamos 
la reforma,' pero que :>1 mismo tiempo nosotros 
aceptábamos que era una' elaudicacíón desele el 
punto de vista político, nosotros mismos, compa
ñeros, compa'fiero Soto y Gama, nos colocábamos 
en el banquillo ele los acusados. :!\fayor franqueza 
no se puede pedir. Que no sea la bandera íntegra 
de la Revolución, nosotros lo hemos manifestado 
eiempre; pero que fue Ulla bandera inicial de la 
Revolución, un canon polítieo de la Revolución, 
la "no reelece.i6n" nadie lo puede negar. ~InútiH 
Reformémosla. bPero que al fin y al cabo al refor· 
marIa íbamos prevaricando en ,uno de los aspectos 
políticos, quizáá el menos importante de la Revolu· 
ción' de acuerdo; pero era un principio que agitó 
al país, uno de tantos, y al ir en contra do ese 
principio nosotros, n'atnralníellte, declarábamos que 
íbamos prevaricando en e,se principio. (No todos los 
diputados. Murmullos. Voces: iN o todos!) Sí, no 
todos 108 diputados quisieron decirlo, compañeros, 
por razón de franqueza, de convenÍ!lncia, por cual
qllier otro motÍYo: ¡ allá ellos! Nosotros tuvimos la 
entereza de venido a decir, de senbrl10s en el ban· 
quilÍo <le la Hhtori'l, en el de los acusados. En esta 
forma hemos procedido siempre, con Íl'allquGza. Lo 
que pasa, compañero Soto y Gama, es que es muy 
fácil venir a soltar pllyns, sobre todo con la p6r~
. da inteneÍtSn de dividir. Usted sabe muy bien, per
fectamente, ,que nosotros no podemos estar nunca 
sino con el grupo revol)lCÍonario, a pesar de todas 
las dificultades,a pes!!.r de todas las cosas que ocu
rran; nosotros no llo(lemos estar jamás, porque 
nuestras obras lo demuestran, sino con la Revolu
ci6n. t O usted pretende insinuar on sus palabras 
-creo Ilntonder-, que el general Calles se opone 'al 
general Obregón? (Siseos_) Usted pretende insi
uuar. .. (Siseos.) Si, compañeros, así como el com
pañero Soto y Gama (Siseos, Campanilla.) así co
no al compañero Soto y Gama se le ocurrió lJue 

la!! palabras' del compafiero Diu de Le6n ~ní .. n 
unatrascendeneia que realmente nunca estuvo en 
su mente decir, así también se me c.curre' pregun
tarle al propio autor de ,las palabras que comento, 
si no quiso insinuar algo por el estilo. Yo creo que 
n¿, naturalmente. 

El compañero Soto y Gama ha reconocido desde 
esta tribuna que el general Calles tiene muchos mé, 
ritos y que es un revolucionario insospechable y 
que es un hombre que ha hecho tod<> lo posible por 
realizar y estabilizar 'su administración pública; 
nosotros, compañero Soto y Gama, así lo recono
cemos. Reconocemos también que la Reaeción ja
más podrá dividir a la Revolución; qlle si por un 
momento, por razones de pasión política, por cir· 
cunstancias especiales, uu individuo, dos individuos 
o dos grupos, tres grllpos, aparentemente toman 
rumbo opuesto, el instinto de conservación, la con
vicei6n profunda, si es sincera, forzosamente ten
drá que unirnos de una manera definitiva. No em
ponzoñemos, pues, la discusÍón con sutilezas que 
traen pugnas y que tienden a desvirtuar una obra 
de conjunto y a dividir a Jos grupos, No nos podrá. 
dividir la lJalabra del compañero Soto y Gama de 
la Revoluci6n, y si esa es la intención de él, esta
mos prevenidos. Por otra parte, si el compañero 
Soto y Gama cree qué nos va a tratar simplemente 
porque así se lo ha propuesto -sor cortés y de 
guante blaneo- , desde el olimpo en que él anto
máticamente se coloca, con benevolencia, como 
quien trata a gentes menores, pues, compañero Soto 
y Gama, no se trata de aquilatar personalidades 
ni do venir a haeer el balance <le los méritos, ni de 
las ideas, ni de los conceptos, ni de las aetitdues in
dividuales; pero nosotros sabemos corresponder 
siempre, compañero Soto y Gama. (Aplausos.) A 
guante blanco, guante blanco. (Aplausos.) No quie. 
ro deeÍr eon esto .... 

-El C. Doria Felipe, interrumpiendo:
c 

~Y la Con
vención' 

-El C. Lombardo Toledano: Mire, compañero, 
& por qué no ha ocupado usted nunca la tribuna' 

-El C. Doria Felipe, interrumpiendo: Es eosa 
mía. 

-El C. Lombardo Toledano: A mí por eso me 
satisface la actitud de Soto y Gama. Evidentemen
te, la actitud que Soto y Gama asume siempre, es la 
que ha asumido en su vida: una misma desde el 
punto de vista de su franqueza_ Muy bien. Eso me 
satisface en !r~ombre que siquiera tiene la since, 
ridad de velllr"a decir las cosas como son o como 
quiere decirlas. Lo que exijo, compañero, es que 
todos tengan la franqueza de Soto y Gama .... 

-El C. Doria Felipe: Yo lo dije desde mi eurul 
porque' así se me antojó. ,Me va usted a obligar a' 
ir a la tribuna t 

-El C. Lomba.rdo Toledano: Pero es curioso que 
hasta ho..y que Soto y Gama viene, por razones el!!
pedales que todo el mundo COlloce, a decir las co· 
sas que ha' ma,uifeetado, es cuando a usted se le 
ocurre, esa serie de sospechas y aeIaraciones. La 
tribuna es libre, la tribuna está a disposici6n de 
todos los d,iputados y ojalá que todo el mundo se 
produzca con la claridad de Soto y Ga¡p.a, que 'a mi 
me encanta. El compañero Spto y' Gama me conoce 
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desde haee muchos afios y sabe que una de las cua
lidades que admiro en los hombres es la franqueza. 
Ojalá que todos fueran así, y si el compañero Soto 
y Gama nos va a·tratar con guante blanco, ya sabe 
que con guante blanco lo tratar!!.mos; y si el com
pañero Soto y Gama nos trata en otra forma, ya 
sabe que con la misma arma lo combatiremos, y yo 
en 10 personal me complazco mucho en volverlo a 
ver aquí. (Risas.) Porque es indudable que al mar· 
gen de muchos problemas que se debaten, estare· 
mos constantemente, si no encontrándonos, escla
reciendo las cosas, como siempre 10 hemos hecho. 
Pero una vez aclaradas las cosas en esta forma, quie· 
ro referirme al punto mismo del dictamen. ,Por 
qué Díaz de León dijo que se festinaba un poco la 
discusión del problema' Quizás no fue explicito, 
Díaz de León quiso decir esto: estamos de acnerdo 
los laboristas con que se apruebe la reforma a la 
Constitución; y aquí hago un paréntesis para fijar 
hechos históricos que sirvan de base al debate. La 
iniciativa vino del Senado. Vino firmada precisa· 
mente por senadores laboristas que tenían on sus 
manos el expediente; ellos lo firmaron. Así es ·que 
malamente el Partido Laborista Mexicano aeopone 
n la reforma, supuesto que surgió de sus manos. 
Los senadores laboristas firmaron el dictamen que 
sirvi6 . de base pára que fuera aprobada la inicia
tiva en el Senado y enviada a la Cámara de Dipu
tados. Por otra parte, nosotros consideramos, como 
pañeros, que a medida que un problema es impor
tante, debe discutirse con toda ampUtud; que de
ben agotarse todos los recursos posibles de la pu· 
blicidad. Si fuese éste un asunto sin importancia, 
de una trascendencia discutible para el país, ¡pues 
qué importaría aprobarlo en una hora o en dos, y se 
acabó! ,Que está en la conciencia del pueblo la 
necesidad de la paz' Nadie lo discute, compañeros. 
Todo el mundo está de acuerdo en que el país lo 
que necesita es paz, y paz verdadera, no paz oc
taviana ni paz porftriana; paz real, paz substan
cial, paz de conciencias, paz de trabajo, paz dé ac
tividad; no paz inerte, paz activa, paz vcitoriosn. 
Estamos de acuerdo. La Convención obrera votó 
precisamente, como un anhelo supremo, la paz en 
el pals, la paz definitiva, la paz que permita a las 
industrias producir, la paz que permita al campe
sino producir, la paz que permita al inteleetual 
producir, la paz que permita al parlamento traba
jar, la paz que permita al Ejército perfeccionarse, 
la paz que permita a todos los mexicanos contri· 
buir a que México salga. de la crisis que lo agobia. 
Eso es 10 que queremos nosotros; está en la concien
cia de la patria, es verdad; pero nosotros, los res
ponsables de las leyes, necesitamos esclarecer has
ta la saciedad, aun cuando nos parezca que el im
perativo es categórico y terminante, tenemos neee· 
sidad de sancionar esa intuición del pueblo, dicién
dole cuáles son las razones de orden fundamental, 
de orden legal, de orden técnico, de orden filos6fi· 
co, con el objeto de que el pueblo confirme una vez 
más su anhelo supremo. Esa es 18. labor del parIa
mento; ésta es, a. nuestro juicio, la labór de los di
putados; ésta es la. labor de esta tribuna, camara
dafil. ,Por qué, aun ouando no hay opositores a una 
inidativa como ésta de tanta importancia, sin em-

bargo venimos, aun valiéndonos de subterfugios y 
de cualquier otro procedimiento, a hablar constante. 
mente hasta agotar todas las razones' Para que que
den en el diario oficial del Parlamento todos los 
argumentos, todos los motivos que se tuvieron en 
cuenta para reformar la Constitución. Necesita
mos, pues, devolverle al pueblo con razones lo que 
es simplemente instinto en él mismo, y por esto ve
nimos a hablar, para tratar de hacer opinión des
de otro punto de vista, nI) opinión en cuanto a la 
necesidad, porque la necesidad se palpa, sino opi
nión desde el ·punto de vista de la conveÍlieneÍa de 

. darle forma constitucional, tomando en cuenta, fun
damentalmente, la esencia misma de la Constitu
ción. Yo estoy de acuerdo en que habrá siempre 
oportunidad para reforzar la intuición popular; 
pero aquí, fundamentalmente, la responsabilidad 
nuestra es la responsabilidad de hacedores de leyes, 
y al mismo tiempo que politica. esa l"('sponsabilidad 
es técnica.· 
Necesitamo~ demostrarle al puehlo 10 que no nI· 

eallza a entenoer ,'on claridad y !le una manera 
completa. -Esa es la labor del diputado. Por esto 
nosotros proponíamos, pedíamos que no se pospu
siera el debate, simplemente que se imprimiera el 
dictamen, que se hiciera luz, que se discutiera, que 
la prensa durante ocho días se ocupara sistemáti
canU'nte con la discusión, de la misma suerte que 
lo ha hecho de .la Ley de Profesiones. Si algún 
asunto 1m habido que haya llamado la atención pú
blica en los últimos tiempos, ha sido la discusión 
de la ley de Profesiones, porque, precisamente, no 
oponiéndose nadie en la Cámara en esencia,.en el 
fondo, a que se reglamentasen las profesiones} ha
habido muehos puntos de vista especiales que ha 
sido menester dar a la publicidad con el objeto de 
que el pueblo se percate a fondo de la multiplici
dad de los aspeetos que tiene un problema tan com
pl<>jo como éste. Y si esto se ha hecho con la Ley 
de Profesiones, que como ha dicho muy bien el 
compañero Romo, es un problema de menor cuantía 
comparado con éste que estamos debatiendo ,por 
qué no haber lJroeedido lo mismo con éste' ,Por 
qué no haber publicado el dictamen en la prensa' 
t Por qué no haber .discutido dm:ante dos días la 
iniciativa, con objeto de que el pueblo, si lÍO lee 
un día un periódico, lee al día siguiente otro, y se 
haga uno opinión completa respecto a la trascen
dencia eonstitucional que tiene el caso' Repito, 
que por lo que toca a la necesidad, nadie discute 
el caso y nadie va a oponerse. Antes, quizás, 'que 
los sonadores lauzaran la iniciativa de reformas 
para la prolongación del período presidencial a seis 
años, ya estaba en la conciencia de las masas esta 
necesidad de prolongar la paz. ,Por cuánto tiem
po' Por el necesario para que surja la paz en nues
tro país. Pero nuestra labor -y a eso quiero re
fcrirme espeeialmente- debe ser, como la he ea· 
lincado, una labor de información doctrinal, una 
labor de información constitucional, supuesto que 
no vamos a insistir en la necesidad colectiva de la 
paz general del país, ya que esto, repito, está en 
la conciencia de todos los. mexicanos. ,Cuál va a 
scr, pues, el papel, el lJUuto de vista de la Cámara' 
El punto de vista que algunos compañeros, el mis-

, IUO Nnllpafiero Soto y Gama, han tocado de una ma-
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nera ligera: estamos viviendo en una épo'ca de eri
sis, es verdad. Esta eriais, fundamentalmente, no 
es una crisis de coneicncÍ:ls ¡ no es, a pesar de todo 
Jo que se quiera decir, una crisis econ6mica, e3, 
fundamentalmente, una crisis moral, una crisis de 
conceptos, una crisis de doctrina, una crisis de ban· 
dera, una crisis de programa; es que estamos toda
vía cargando con los despojos de la vieja estruc
tura constitucional que nos legaron hace dos siglos 
nuestros antepasados, y al mismo tiempo, al estar 
tratando de vivir esa estructura, nos damos cuenoo. 
de que una es la ley que se desea vivir y otra es 
la ley que se vive. Estamos nosotros en este mo
mento :;¡gitándouos en medio db una crisis ideo16· 
git'n. 'fodavla la Constitución de 1917, con excep
dúu <le dos preceptos, el urtículo 27 y el artículo 
1~3, en su esencia, llO s610 es nna Constituci6n vie
.i:l- romo la de 57, sino que es algo más antiguo to
davía, ('s, substancialmente, por lo que toca a la 
tradid6u, la propia Constitucióu de ]812 de España, 
Es, al fin y al cabo, la tradición ln que está pesando 
sobre nosotl'OS como grillete. 1\0 quiero decir que 
1I0sotros a bomÍnelllos de la tradici6n, sino al con, 
h'ario, que la. purifiquemos, que la ajustemos a. las 
necesidades nuestras y, sobre todo, la cotejemos 
con el programa social que estamos definiendo, COl! 

-el objeto de hacerla congruente con la vida real y 
con la vida ideol6gica, La Constituci6n de 57, ca, 
maradas, comí! todo el mundo sabe, se formó de 
acuerdo con tres priucipios fundámentales: uno, el 
tradicional; representado por la Constituci6n Espa
ñola de 1812, por la tradici6n francesa, en cuanto 
a la ideología general del individualismo que pre
valeda entonces; la Constitución del 72 y la Cons, 
titución norteamericana, por lo que toca a la es
tructura y al funcionamiento del Gobierno. Toda
vía nosotros estamos vi viendo de acuerdo con esas 

,. ideas añejas; lIuestra eXIlcriencia ha sido muy 
otra. Estamos de acuerdo en que nosotros necesi
tamos una tesis constitucional mexicana, como ne
cesitamos una tesis moral mexicana, como necesi
tamos siempre una cosa nuestra, privativa, que no 
se parezca sino en linemnicntos fundamentales a la 
ajena, pero que palpite sistemáticamente en cual
quier aspocto de ella el alma mexicana. Nosotros 
no hemos podido totla "ia purgar de lo extranjero 
todo lo que Hellc este conjunto un poco heterogéneo 
de cosas viejas; ni la tradición española, ni la 
ideología francetHt, ni la estructurn. del Gobierno 
1\ orteamcricano, llOmos podido cotejar y ajustar a 
la realida<1 nuestra. Esta es la obra de la Revolu
ción; ésta debe ser la obm de los parlamentos me
xicanos: ajustar la realidad a la Constituci6n, o 
mejor dicbo, ajustar la Constituci6n a la realidad, 
pam no combatir inútilmente, para no crear fan
tasmas y después tenerles miedo_ Nosotros, al mis
mo tiempo que pensamos en una transformaci6n 
social radical para el futuro, estamos todavía vi
viendo conforme a tesis iiherales, conforme a teo
rías individualistas, y oree11108 también que nues
tro país es un país como el veeÍno del Norte, en 
donde si hubo necesidad de crear una estructura 
su! géneris, porque los Estados que se fueron for
mando tenían personalidad llropia, y cuando < se 
llegó a la federalización, se lleg6 en virtud de un 
r.om-enio que urgió la propia necesidad de vivir. 

Pero nosotros trasladamos íntegro el prop6sito ame
ricano y 'dijimos: "así deben vivir los presidentes 
de México: como los presidentes yanquis; así debe 
funcionar el Gobierno Mexicano: como el GobiernQ 
Ynnqui", No; en cuanto se refiere a la finalidad 
misma, a la parte ideológica, a la parte esencial, 
copiemos a la Francia revolucionarla; y por lo que 
t.oea a ciertos aspeetos de la estabilidad nacional, 
no olvidemos a la ,Madre Patria y aceptemos la 'in, 
tuiei6n formidable que representó en su tiempo la 
Constitución de 1812; pero la realidad mexieana 
t'S completamente distinta: ¿por qué nosotros he
mos de vivir constantemente de acuerdo con esas 
i,leas que no son ni siquim'a ya en estos momentos 
Ult aliento para nosotros mismos! ¿Por qué hemos 
de seguir sosteniendo criterios que no tienen rtU

gambre ell el corazón <1el pueblo' &Para qué men
tirnos a 1l6sotros mismos! LPaI'a qué estar cargan· 
<10 eOIl una cosa que ni brillallte esf De acuerdo 
que en ]857 hubiera sido Ullit cosa brillantísima la 
Constitución que se expidió por el Congreso en 
Querétaro; de aeucr!lo que todavía subyugue a 
ei,wtos alcaldes <1e pueblo In. carta de 57; de acuer
do <lue todavía a ciertas gentes de la clase media 
todavía las conmueva hasta las l{¡grimas la obra 
meritísima de Juiírez; a nosotros los diputados de 
esta Legislatura 110 nos puede conmover absoluta
l1l<?nte, por 10 que toca a la realidad que estamos vi
viendo.' 

Muy bien, respetemos la base, pero es necesario 
que ajustenlOs la antigüedad a la cosa real y, sobre 
todo, es necesario que injertemos el ideal nuestro 
en el ideal antiguo, con objeto de que hagamos una 
cosa congruente y homogénea y completa. No es 
qne dejemos de analizar las cosas que hayan ocu
rrido y al mismo tiempo despreciemos la obra de 
nuestros antepasados; pero la labor del Parlame,nto 
mexicano ha de ser una labor de purificadón de 
ideas, para ponerlas de acuerdo con la realidad me
xicana, y ésa es una obra que hará el Parlamento: 
corregir la Constitución para ponerla de acuerdo 
con la l'ealidad. Si el país necesita paz" si todas 
las clases sociales están de acuerdo en que la paz 
debe conseguirse, paz próspera, paz de esfuerzo y 
de trabajo permanente; si éste es el anhelo supre
mo de t0<108 los mexicanos, si la Constituci6n viene 
a ser un obstáculo, reformemos la Constitución pa
ra que la Nación pueda vivir de acuerdo con sus 
propios anhelos, y esto es lo que la Cámara va a 
hacer, lo que el Congreso va a hacer, y esto será 
lo que ras legislaturas, al secundar la proposici6n' 
del Congreso, hagan también por su parte. Por eso 
estamos de acuerdo; pero era necesario no s610 decir 
esto unn. soln vez, no ngotar el debate en una hora. 
Si era preciso preparar compañeros, preparar a cua
tro o a cinco, con el objeto de qne se hiciera un estu
<1io, no largo, no tardado, un estudio en cuanto a 
la divisi6n .del trabajo; que fulano toque el punto 
desde el punto de vista jurídico ¡ que el otro lo tra
te desct<:' el punto de vista político; que el de más 
allá exponga razones de orden doctr'inario, etcétera, 
etcétera, para que el DIARIO DE LOS DEBATES, 
que es siempre la exposición de las leyes que el Con
greso expide, pueda circular por todo el pals, y así 
como se hizo con la reforma de la Constitución, 
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que se promulgó por todas partes y aun se hicieron 
. por cuenta de algunos diputados y por la misma 
Cámara ediciones de los aiscursos que se produjeron 
entonces, también el país pueda entender y medi
tar al mismo tiempo, conscientemente, en la tras
cendencia que implica esta nueva l'eforma, para 
su propio bienestar. 'Esto es lo único que nosotros 
hubiésemos deseado: que se hubiera discutido con 
mayor. amplitud, que se haga la publicidad necesa
ria. Pero ya que se está debatiendo, lo que sería 
conveniente y serio asiinismo, es que esta Crl111arfL 
hiciera nna impresión del DIARIO DE LOS DE
BA TES, en qne consten las sesiones, con ohjcto 
de que el país conozca cuúles han sido lo~ moti ,-os 
que ha tenido el Congl'eso para l'cforlllar la Consti
tución. Esto cs lo que nosotros queremos_ No eali
firamos de festinada la reforma porque crenlllos 
quc sea prelllatura o porque deba pospollerse inde
finidamente, no; que se esclarc?:ca, que se 1'1lbli
'll1<> , que Se d~ a ronoecr hasta en el últilllo rinl,ón del 
país; que t.odo el 1l1\l1l(lo pueda (lerir: "pues aparte 

. de mi anhelo personal, hay ot.l'as razonC's de orden 
ideológico, de ordún constitucional, de orden filo
sófico que t.ambién vienen a confirmar en mí el cle
seo de que el país pueda marchar de hoy en ade
lante por un camino de paz completa y progresis
ta' '. Esto es lo que nosotl'OS deseamos, compañero 
Soto y Gama. Absolutamente ninguna reserva miÍs 
qne la reserva de no haber podido quizás explicar 
fundamentalmente el propósito que nosotros quere
mos. Yo, pues, pido a los compañeros que todos los 
que deseen hablar, que todos los que tengan alguna 
idea especial, aun cuando incidan en lo que hemos 
repetido algunos, porque lo que hemos vcnido a de
cir todos los que hemos venido a hablar en este 
momento, que la expongan. Aun cuando sea re
dundancia, aunque se repitan las mismas razones, 
que todos vengan a la tribuna oon el objeto de que 
el país se dé cuenta de que no son dos o tres dipu
tados, sino que son muchos, que son todos, que hay 
conciencia absolnta al haber votado esta reforma 
a la Constitución; que todo el mundo aporte un al'
gumento más; necesitamos una razón que vaya a 
confundirse con otra, pero tomada desde el punto 
de vista especial; que se éxpóngan aquí todas las 
razones que pueda haber para modificar la Consti
tución, para beneficio de nosotros mismos, para be
neficio de la Nación misma; que todo el mundo se 
dé cuenta de que además de la necesidad, hay Ta
zones técnicas, rázones filosóficas, que si alguna 
cosa está justificada es esta reforma, con el objeto 
de qne el presidente de la República pueda durar 
seis años en su ejerCICIO. ~ Qué más quisiéramos 
nosotros -me refiero, a toda la Cámara, na tural
mente-, qué más quisiéramos que poder, de una 
plumada, ajustar la Constitución a la realidad so
ciaU ¡Ojalá pudiésemos hacerlo así! b Qué miÍs 

.. quisiéramos todos los diputados que en un perí(ldo 
de sesiones, por breve que sea, pudiésemos decir: 
la Constitución Mexicana responde al anhelo del 
pueblo mexicano~ .¡Ojalá pudiésemos lograrlo desde 
luego! Pero ya que esto es imposible, porque de
mandaría una revisión tan minuciosa y dificil qui
zás, para la que nosotros no estamos preparados, 
dado el período de sesiones tan corto, cuando me-

nos, ya que viene esta oportunidad, contribuyamos 
a esta revisión de la Constitución Mexicana, vote
mos entusiastamente, votémosla, Daturalm~nte,. por 
la afirmativa, todos con conciencia de lo que vamos 
a hacer; pel'o para beneficio nuestro, que todo el 
mUll,lo exponga una opinión; que todo .el mundo con
tribuya (>n algo para qtW las gentes que no cstún 
en la Cámara, para que las gentes que tienen las 
ideas a medias, para los que no tienen más que 
intenciones o deseos vagos, necesidad de paz, tam
bién digan de un modo sincero: "en la C:unara de 
Diputados no solamente los diputados· son repre 
s'>lltati\,()R nll('Htros, 1'01' lo (¡"0 toe á a este manda-
lI1iento 'lue surge .le nuestra lOonvicci¿;" :.ividllnl 
(> de nuestra cOllyiccióll· de (·¡"se", silo· ,1iga" 
igu:dllH'lIU': "los (lipntndos euusid(lr:"ltl¡ t,iCnStlll 

que, :vlCli¡;ís del deseo, de i" nccesid"ü H,,(''¡onal, 
hay. iamhi6n razones de Onlt"l COllstitueiOll,lI, fl~ 

oJ'(lcn filosó!ieo, de orden t(:.,. ',iro, ql:C \'i"Il(,ll a su' 
l1Ial'se a ('ste supremo :Inhelo .le! país, p:l1'a que J\fé: 
xiro 1'1Il'tla tener pa?: constantemente". Este es el 
:udu:1o ]1l1('~tl"O, ('()}upai"í.('l'o, 110 es otro: "qüc llOSR 

otros prolonguemos el debal" ¡,,¡sta las 01'.110 o ha~
ta las die:>., con el objeto .le d;.,,·. '''POI'tUllí,','. ,1 " tOll"., 
para que eXJlongan sus ideas, Que en esta misma 
se apruebe, muy bien; pero que todo el mundo ha
bIt', que contribnya a haeér eonciencin .. ¡:Urt (le las 
labores lllÚS difíciles (Iel ParlanH'n'·'. ¡'se:['I,' ,trI 
y cada uno de nosotros tiene la oblig,¡,·j6n (Il' .c.1\1-

cal' a las masas. Nosotros tenemos nC':0.Bi.da,.ú,. siem
pre que dictemos una di~posición, aunt(1~e ran'úa 
que va a tener un l'adio de aplicación exig'uo o 
corto, tenullos obligación de educar, de e'p¡icar el 
porquú y ,l,~ convencer de antemano. P",écfsmllsnl¡> 

esta tarea de convencer de antemano, de salir [l, 

encuentro de los argumentos del contra, si es que 
existen, es la bol' de los parlamentos; agotar el de
bf!,te aU~i -,¡ando no haya CO,lltra; iIna;)~~::',I'se n.Hl 

polémica '" un ser que viva fuera de c·st.e recintr, 
interpr,~ I :.¡ o lo que podría decir la Reacción·" l 
oponen:' esta reforma; explicar los p,;¡,I .. vs de _vis
ta de ]a'~eacción y combatirlos, con el objeto de 
que el debate sea real, con el objeto de que el de
bate se agote. Y ya que hayamos hecho esta la
bor de educación, labor de agitación, labor de con
ciencia, entonces sí habremos cumplido de un mo· 
do cabal con nuestra encomienda .. Esto es lo que 
nosotros deseamos, con1pañeros: que ~" dicutrt has
t.a la saciedad, aun cuando parezca pueril, inútil, 
repetir los argumentos. Es necesario que nosotros 
no agotemos el debate en cuanto se llene el turllO 
de los t.res oradores; que todos los que lo deseen 
vuelvan a la tribuna, que todos los que quieran 
c1ceir uua l'nlnbra más, que la exp(J]Ig',m. En esa 
forma se cLl'ú cuenta el país de que J~a sido un acto 
premeditado, meditado, discutido, un acto d0 bue
na voluntarl, un acto libre; se dará cuenta de que 
ha sido UlI ac.to perfectamente consciente de toda 
la trascendencia que encierra, cuando la Cámara 
de Diputados se ha puesto de acuerdo en votar la 
reforma de la Constitución. Así, pues, compañeros, 
estamos absolutamente de acuerdo, y lo único que 
yo desearía, primero, es que se haga una edición 
popular de los argumentos aquí expuestos, para que 
cirr:lI~c por tr¡clo el país, para que todo el pl>l.'blo 

.. 
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conozca las razones que tuvo la Representación 
Nacional para haber reformado la Constitución; y, 
segundo, que los compafíeros que tengan razones 
no dichas o ya dichas por 108 que hemos hablado 
hasta este momento, que las manifiesten también,' 
con objeto de que el pueblo se pueda convencer de 
la urgencia y de la justifieaei6n del procedimiento. 
(Aplausos.) 
-El C. pres1d.ente: 1'ielle la pfllabra en pro el 

ciudadallo Alberto ,Mén<lez. 
-El O. Ménde.1l Alberto: Compañeros: Me lIe 

illserito ('11. pro del dieb\men porque, en prímer 
lugar, los trabajadores de Orizaba, que más de 
una ocasión, discutiendo los problemas tl'aseenden
La les de nuestra Repúbliea y tomando en cuenta 
las difieiles c:rcunstandas por las que atravesa
mos eÍt eada una de las agitaciones políticas para 
la renoyaeión del Eje"utivo Federal y de Poderes 
Federales, hemos cOll:'liderado que In paz de la Repú
bli,':l tiene (¡UC Rel' ('onstautemente agitada; la paz 
(le la República s('r{¡ alt.erada, teniendo la necesi
dad en muchas ocasiones de obedc(,ol' :t ese,.estado 
JlsicoI6gi,'0 d ... lluestra raza Iatiua; pero que en 
alguna parte hemos <'onsidcrado los. trabajadores 
que es llllllc consecuencia natural de los intereses 
crea(tos, (lebhlo a la constante agitación de la iRe· 
pública. y es más: hemos querido los trabajadores 
que el período del presidente de la República sea 
(le mayor cantidad de años, porque de esta mane
ra los trabajadores de toda la Nación. tienen la 
oportunidad de apreciar, de rcc:bir 108 beneficios 
de 108 gobiemos, de la propia Revolución_ Pero al 
margen de este 'asunto quiero hacer algunas lige
ras aclaraciones, porque no estoy de acuerdo en al
gunos puntos eOIl el compañer'o Soto y Gama. 

El compañero Soto y Gamá sabe que nosotros, 
los laboristas, lo eonocemos perfectamente porque 
hll estado con nosotros desde la Casa del Obrero 
Mundial, en la cual era n11 activo colaborador 
nuestro y en donde tuvo la oport.unid¡l(l tambié11 
ae distanciarse de .esa misma Casa del Obrero 
Mundial deb:do a su aetuaCÍón revolucionaria, por 
las persecuciones de Victoriano Huerta, desde la 
manifestación del primero de mayo de 1914, en q~e 
salió huyendo para el Sur, y recibió de nosotros, 
de los obreros, el apoyo. Lamentamos n090tros, los 
laboristas, los criticados hoy, los que hemos estado 
con las armas en la mano, lamentamos, entonces, la 
separación del compañero Soto y Gama. ,Por qué 
hoy se desconocen estos antecedentes, por qué se 
nos chotea, por qué al laborismo constante y sis
temáticamente se le ataca' ,Qué, acaso, olvida us
ted. compañero Soto y Gama, que nosotros, los de 
la Casa del Obrero Mundial, los sindicalistas, los 
líderes, los mangoneadores rle las multitudes, he
mos sido antes que usted obregonistas' ANo se 
acuerda. usted de la conyenCÍón de Aguascalien
tes? Con esto se verá que COUClZCO personalmente al 
compañero Soto y Gama y lamento tener que de· 
cirIo, pero es histórico: cuando entráron las fuer
zas de Zapata y Villa y el compañero Soto y Gama 
v~mía con las fucl'zas de Zapata, recueruo que sé 

.nos lanzaha a nosotros, los de la Casa del Obrero 
Mundial, el anatema, el cargo de que no habíamos 
salido con palmas y entre vítores a recil,ir al Ejér
cito Libertador del Sur. 

Recordará usted de aquel mitin. en el cual estuvie
ron el general Montaño, Palafox, usted y el lloro
nel Tapia. En ese entonces se le dijo a Soto y 
Gama, a nuestro liermano en ese momento, a. nues
tro camarada, a nuestro amigo, a nuestro partida
rio si se quiere, de la Casa del Obrero Mundial, 
se le expEeaba y se le decía ampliamente el por 
qué de nuestra situaei6n, el por qué no haMamos 
re('.ibido eutre vítores al J<Jjército Libertador. Y 
luego la Casa del Obrero Mundial bizo compro
m:so con el Ejército Constitucionalista, con el 

_ primer jefe, y nosotros fuimos a la batalla con la 
e.arabina en la mano, compañero Soto y Gama. Es
to se le olvida a usted: que nosotros no anduvi
mos acompañaudo solamente, como usted, al gene
ral Zapata, sino que anduvimos con Carranza, con 
la carabina en la mallO y exponiendo la vida_ Y si 
llO, pregúnt01e al mismo general Obregón si no el 
general Gavira, al frente de llna ·brigada de obre· 
ros de Orizaba, estuvo combatiendo a los ollemig6s 
!le la Revolue.;ón en Aguasealientes, en Irapuato, 
en IJeón y en mucbas partes de la República. ,Por 
qué S<' dice ahora que los obreros somos obrego
Ilistas de últ illla hora ~ ¿ Por qué se n08 desconoce, 
110 a nosotros en lo personal, sino a los obreros, a 
los trabajadores, a los laboristas, el mérito de que 
liemos sido partidarios de la Revolución y hemos 
ofrendado nuestra vida en "uantas veces ha sido 
necesarioT ¡Por qué ahora se nos lanza clanatema, 
a cada paso, <le nuestra convención laborista t .Qué, 
acaso, se desconoce que en Orizaba, no hace pocos 
meses, sino algunos mÍls de los que se puede imagi
nar el compailero Soto y Gama, los obreros, es
pontáneamente, Orizaba, así, sin obedecer consig
nas absolutamente de nadie, los obreros de Santa 
Rosa, de Nogales, de Río Blanco, de Oritbaba, fue
ron compañeros <le, armas y no solamente de pico, 
del general Obregón, y lo apoyaron como candidato 
a la. presidencia de In República f ¿ 1"or qué ahora 
esas risas sarcásticas de muchos compañeros di· 
putadosf Nos ven y se ríen, aplauden cuando nos 
atacan, y hay algunos que hasta nos lanzan el 
cargo de obregonistas de última hora, es decir, 
son más papistas que el papa. ~A qué se debe esto? 
Yo creo que es cuest'ón de la época. En Inglaterra, 
en Francia, en los ·Estados Unidos, en Alemania, 
en muchas partes del mundo donde hay agitación 
obrera, hemos podido observar nosotros, 108 labo: 
ristas, que hasta en el Parlamento, que en toda lu
cha política se ataca a los laboristas sistemática
mente, ~Se pretende con esto, en todo el mundo, 
apartar al laborismo del festín político' ¡Se pre
tende eliminar a los laboristas de la vida política? 
¡,Por quH ,Qué, son reaccionariosf ,Son revolucio
narios o qué cosa son? Yo no sé quiénes los comba
ten. i: Serán los reaccionarios f ,Serán los revolu
cionarios quienes atacan a los laboristas en In; 
glaterra, en Francia, en Alemania y.quienes ata

< ean a los laboristas de Méxicof Este es un enigma 
que el tiempo aclarará, pero lo que sí creemos ne
cesario es tener el derecho de que no se 1108 con
sidere en ~l terreno de 1GB acomodaticios, porque 
si hay algunos que no piden puestos públicos, 
(Risas.) que no andall a cae.a de canoujías, esos 
sOUJos nosotros... (fRisas.) As.í somos nosotros, se
'ñores, y aunque se edH1ll esns carcajadas, demues-
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tran que, o se tiene la preeoneebida intención de 
estar sistemAtieamente en contra de todas las ver· 
dades que se digan, o se iguora la verdadera .situa· 
ci6n. Ustedes se carcajean por aquello de Moro
nes; eso es todo. (Risas.)" y .por qué no disgus· 
tarse cuando están otros, por ejemplo el compañe· 
ro Soto y Gama? Se critica a Luis (Risas.) porque 
es el líder de las organizaciones obreras, de la 
Crom y del Partido Laborista; pero algunos de us
tedes desconocen que, efectivamente, Luis ha sido 
obrero y que tiene el derecho, que puede ser el líder 
de sus propios compañeros. ¡Acaso Soto y Gama 
alguna vez lia doblado la espalda bajo los rayos 
de Febo y ha estado con el arado en la mano' 

. iCómo puedc ser entollees líder un ind:viduo que 
no conoce las neccsidades de sus agremiados' (Ri
sas.) 

-El C. Oviedo Mota, interrumpiendo: ~ Y Tole
dano~ ¡Qué tallado está! . 

--El C. Méndez, continuando: Pero sí se puede 
ser Hdel' absolutamente de una organización ficticia. 
(Voces: ¡Bárbaro!) Sí, efectivamente, soy bárbaro, 
ustedes no; tal VCfZ ustedes tengan carcajadas de 
antropófagos. La verdad de las cosas es que yo no 
estoy conforme, personalmente, con el criterio que 
se aplica a los trabajadores, de que somos acomo
daticios y obregonistas de última hora. No vengo a 
reelamar la palma,· pero los trabajadores de Oriza· 
ba, con motivo de la última revolución, han de
mostrado, lo mismo que en otras épocas en que se 
ha combatido a Obregón y a Tejeda, y en otras 
épocas én que la Reacción se ha .empeñado en 
acabar con ellos, los obreros de Orizaba, espedal
mente los obreros de Orizaba, y ha1,>lopor ellos 
porque soy el dip1,ltado de ese distrito, siempre he
mos empuñado la carabina para defender a Obregón 
y en este caso al gobierno del' general Calles. Yo -
sé, señores, y ustedes no lo ignoran, que en la últi
ma rebelión salió un grupo de compañeros, más de 
cien trabajadores, con la carabina y se fuel'on a 
tomar La Española, fueron a la sierra del volcán 
para combatir al enemigo_ ¡Qué, acaso, estos traba
jadores que fueroll a ofrendar su vida van a que
dar conformes con que ustedes, muchos de ustedes, 
que nada más son revolucionarios de boca, nos lan
cen el cargo que nos han lanzado' ¡Creen ustedes 
que yo, personalmente, puedo quedar conforme con 
que se nos lance ese epíteto denigrante de ser aco
modaticios! De manera, compañeros, que yo he ve
nido a hacer una aclaración al margen de este 
asunto, porque no estoy ni estaré conforme y me 
reservo muchas cosas respecto al conocimiento pero 
sonal que tengo de Soto y Gama. Ahora, me l'esta 
decir a ustedes lo siguiente: en algunas ocasiones 
he escuchado que Soto y Gama dice desde la tribu
na que la Reacción le ha dejado la única tribuna, 
que es ésta, para decir verdades y venir a exponer 
su manera de pensar. A nosotros no nos han quita
do las tribunas de nuestras organizaciones obreras, 
porque cada uno considera que es una tribuna revó· 
lucionaria y ahí también haeemos labor para benefi· 
cio de nuestra clase y beneficio de la patl'ia_· De 
manera que, por todo lo expuesto, quiero manifestar, 
no por una mera casualidad, sino porq'ue lo llemos 
tratado ya en Orizaba, en nuestro partido obrero, 
que vengo a apoyar con toda la fuerza de mi con-

vicclOn, con ,*oda, mi 'buena vo:,,,¡'¡.d, con todo mi 
-entusiasmo, las reformas que se proponen a la 
CORstitución. Sirva esto, señores, como una aclara· 
ción a la labor de los trabajadores de Orizaba y 
como un desco de que se haga jllb-ticia. Yo no ven
go con ataques sistemáticos; lo '1M 8uplico cs que 
si se quiere hacer obra en belloJficio de la pat~ia,· 
en benefieio de nuestra raza, es ('onven;entc qne va
yamos amordar¿ando un poco :iuestros ímJ)(,tu8 bé· 
licos; es necesario que tO!l1ahü .. en cueJ1t:] la si
tuación de nuestro país, qu,· u ¡'an denig!t,do en 
el cxtranjl'l'o, donde nos erí t i<..lll Y nos c,rn~ideran 

una raza ac antropófagos, v¡¡yamos <1ándole pres
t.igio a nuestra p¡¡tria y a IUlestm raza; v,l.yamos 
formando lo que es verdaaer;t111"lIte patria. He ma
Ilefa que, señores, por todo esto estoy de acuel'
do· con las reformas que se proponen n la Cons-

,tituei6n. Y no quiero dejar pasar desapercibido 
lo siguient.e: el compañero Romo, a quien' admi
ro personalmcnte, porque CAda una de las veces 
que viene a hablar razona -yo desearla que to
dos los compañel'os que vienen a la tribuna vi
nieran a· !"azonar y no con ataques sistemáticos 
para divid:r a la familia revolucionaria, y esto 
sería no solamente en beneficio de los a(.,>tuales; 
tal vez se martizarían nuestro COl'llZÓll y nues
tro interés, pero sería en benefido de la llatria 
y de la raza-, hay que pensar, sobre todas las 
cosas, en salvar la situación anormal por la que 
estamos atravesando, y que esto nos lo agradece-· 
rá la generación del porvenir; serán las genera·· 
ciones perdidas tal vez en el espacio de 108 tiem
pos, pero es necesario, es indispensable que pida
mos nosotros aquí, en el Parlamento, dODQe se 
reunen los elementos representativos de. la Repú
blica, que aquí demostremos ,un poco de amor 
hacia el progrcso, demostremos nJgo que -nos. ven
ga a dignificaI', que venga a pODel'nos en la con
dici6n de hombres civililzados y no de individuo1 
que están en un choque constante de pasiones. 
Estos son mis deseos y esto. es lo que quería ma
nifestar a ustedes en nombre de los trabajadores, 
quienes me. han hecho la' indicación de que si se 
trataba de la reforma a la Constitución, que vi
niera aquí y dijera tres o cuatro frases, ya que 
no puedo hacer .otra cosa, al fin obrero, falto de. 
cultura. ~Qué, esto es malo y no les \'a a gustar? 
¡Qué le vamos a hacer, señores, 'Soy laborista y 
por .eso seré criticado! Alguna vez serán ustede~ 

criticados, no por los laboristas, porque n080tre~ 

sabemos respetar; cuando se nos ataea, atacamos, 
y cuando se nos trata en buena forma, tratamos 
en las mismas condiciones. Esto 10 sabe el com
pañero Soto y Gama, porque ha vivido dentro 
de nuestras organizaeiones, y ... Q si al ftn 

tienen los trabajadores es 1; 

(A plausos, ) 
-El C. presidente: Tic" 

ciudadano Anconu. 

-El C. Ancona Jo' 
hacer otra vez uso " 
podido permaneeer e~ 

comenzó por un laúo • 
ddo generalizar Gil la 
sidel'o que la actual 
animo~idad pura el ¡ 
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la tuviera no nos faltaría el valor para venir a 
decirlo. De. rnaneJ,'a que yo contesto' esto, plll'que· 
quiero que en esta Cámara, en la cual se han ju
gado todos ellos también la vida. lm1'a hacer las 
reformas del 82 y el 83, se la signn jugando con 
nosotros en todo lo qne se relacione con la Revo
lución, para beneficio de las clases trabajadoras, 
que es lo que IDás nos interesa a todos los que cs
hllnos aquí. (Aplausos.) ,Qué, V:lIDOS nosotros a 
presentar un espectáculo, eomo el del réfrán vul
gllrque dice que cuando no hay con quien pelear, 
se pelea, uno en casa 1 No, compmi('J'oB, aquí es 
muy distinto; aquí todos teuemos nuestras res
ponsabilidades, aquí. cada uno ti('lle sn esfera de 
acción, aquí carla uno tiene su n!(¡Jwm de :lctnar. 
Hny muehos que, cnllridos, traha;jan Nm 01 1)0Ilsa
miento; otros, los que tÍl'ncn facilillaa 1):lr,t vcnir 
a esta tribuna para lmeer sentir ~nR i!lons, tmn
llHm fl('ben venir a hHlhnl' fraterllnlnl('nt0. ¡Qniím 
pued(', por ej<'lllplo, el! estos mOllH'lIt.os (l(>rir (111'.' 
en la actual Cámara (le Dipllt:Hlos se ellcuent.ra 
Ull solo individuo que no ~("n n>yo]l1dona\'iot 
¿ Quién puede de'cír, quién )'\1<'<1(' iludnr en un mo
mento de prueba en que !la nos hn {'ansado la di.s
cusión que ha habido' sobre ('ste n~\lnto, <¡ne haya 
Illgún diputado iudiferente o (IU(' nlguno haya. to
mado su sombrero para irse' Ninguno, porque to
dos sienten la Revolución . Dejemos a un lado esta 
euestión de politiquerías y de vorsonalismos en 
que se quiere involucrar a los demás. (l'q¡lausos_ 
Voces: '¡Bravo! ¡Bravol) Nosotros, nI venir a' la 
Cámara de Diputados, venimos a hUtCl' profesí6n 
de fe, venill)os a laborar con siucrl'idail, con fra
ternidad, .• para aceptar a todos los hombres bien 
intencionados que vengan eon sus luces a ayudar
nos, a ilustrarnos, porque no todos nosotros tene
mos las mismas posibilidades ni estamos preparados 
sufioientemente para poder afrontar cualquier asun
to que se traiga al debate; pero sÍ los que están pre
parados también tendrán oídos para escuchar la 
sineeridad y la fraternidad y toda la buena volun
tad que tienen los eiudadanos representantes paM 
venir, ya sea con su voto o con su palabra en la 
tribuna de la" Cámara, a sostener un principio. Yo 
me inscribí antes, compnñero Toledauo, preeisa. 
mente a usted me dirijo, para hal,lnr antes de que 
usted terminara su peroraeión l'n la eual ustedes 
querían señalar que se trataba elp uo f<"lstinar la 
cuesti611 que está :1. debate. Nosotro~, <,ompañero 
Lombardo Toledano, pecamos de eoud0scendientcs. 
l,Qué nos importa que la Reacción f'1'Íne Non o mal 
so bre lo que estamos tmtancl0 parn lJl'udiciar a los 
trabajadores' ¡,,9ué nos importa que mañana o pa
~i\?l~l.~l;",jlos mang6';.terminado, fuel'a de la Revolu-
mos sido antes qrdecll'nos qué es lo que" debemos 
acuerda usted de la~b(\, compañero, a usted me 
tes? Con esto se verá qll.porque usted es antiguo 
compañero Soto y Gama ~ ynrias conferencias ele 
cirIo, pero es llÍstórico: cuiJpre la nusiedad y la 
zas de Zavata y Villa y el C(lembra cuando traen 
vllnía con las fuerzas de Z,:e que s(' les apruebe, 
nos lanzaba a nosotros, legar a su terreno digan 

. Mundial, el anatema, el Cft eonv<,ut"Íón, o cuando 
salí do con palmas y entre ,tó i pue,¡ lo mismo llasa 
eito Libert.ador del Sur. ta que la c0))1Ísi6n dic-

tallline sobre una iniciativa que se presenta, en 
cualquieor forma. 'Ahora bien, nosotros estamos - de 
acuerdo en que se debe publicar, si; pero -después 
de aprobada la ley y para eso está. el Bloque Re
yolucionario, para hacerse sentir en la República 
entera. Es necesario que se sepa que cuando nos
otros aceptamos esta reforma lo hicimos para be
neficio de la nación y lo hacemos con el eoraz6n 
bien puesto, con "la responsabilidad que sea; ja
más la hemos rehuído y menos en estos momen
tos. Si todavía •. después de esto, llega mañana a 
sembrarse la intranquilidad por el período' de seis 
años y quieren acabar con nosotros, que lo hagan; 
pero sabremos que hemos cumplido con el debOT 
de buenos mexicanos y de verdaderos representa
tivos (le las clases humildes, que no nos piden 
nada y nos dán todo. Y por ellos, compañero, pí
dole que nos a;rude a que toda la Asamblea pro
~('(la ·a la votación de esta ley y procedamos a 
la publicación rle los delmtcs, como uatea lo in:
dien. (Aplausos.) 

-El O. secretario Silva: Se pregunta a la As,un
blea si se considera este asunto suficientemente 
!liscutido. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Se ya a proceder a 
la votación nominal. 

Por acuerdo de la PreshlencÍu se suplica a los 
compañeros que perJ.nan€<Zcall en el salón hasta 
agotar la votaci6n, porque tenemos pell(l.~ente otra. 
(Voces: jCuáU) La de la convocntoria a elecciones 
en dos distritos dé Nuevo I,eón. ----

-Se va a proceder a tomar la votación del pro
yecto de reformas al artículo 83. Por la afÍnnativa. 

-El O. prosecretario Oortés Teixeira: Por la ne· 
gativa. (Votación.) 

-El O. secretario Silva: lla sido aprobado el 
proyecto de reformas al artículo 83, por unanimi
dad de 139 votos. Pasa a las legislaturas de los 
Estados para los efectos constitucionales. 

MINUTA 

PROYECTO DE REFORMAS A LA COSTITU

CION GENERAL 

Articulo único. Se reforma cI 1I1'tkulo 83 de la 
Constitución Política de la República, en 105 si
guientes términos: 

Artículo 83. El presidente entrará a ejercer su 
encargo el primero de dicieml.lre, durará en él seis 
años y nunca podrá ser reelecto para el período in
mediato. 

El ciudadano que substituyere al presidente cons
titt!cional, en caso de falta absoluta de éste, no po
drá ser electo presidente para el período inmediato. 

Tampoco podrá ser electo presidente para el pe
riodo inmediato el ciudadano que fuere nombrado 
presidente ipterino en las faltas temporales del pre
sidente constitucional. 

flalón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados 
del Oongreso de la Unión.-Méxieo, D. }'., a 21 de 
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il.oVi~lml)i& de" 1927.--Davld Orozco, D. "P.--l'r&t1c:isCo . Un sello que dice: "Cámara de l2.iputados del 
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.",:, se remite.,a las Ir;H. ;Legislaturas de los Estados, bre 22 de 1927.-México, D. F. 
, para sus. efeétos ,constitucionales.-México, D. F., 

22 denovj.embre' de 1927.-EI oficial mayor,' A. R. 
Sotomayor.-Rúbrica. 

Es copia' fiel del expediente original.-Mixico, 
D. F., a. 22 de noviembre de 1927. 

El oficial magor, , 
Alfonso R. Sotomayor 
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